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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 24 de febrero de 1950 por el que se aprue

ban los proyectos de obras de construcción de un Pa
bellón Postal en el puerto de Mahón y obras de alum
brado y montacargas en el citado Pabellón. 

A propuesta de i Ministro de la Gobernación, previa 
deliberación cel Consejo de Ministros y de conformidad 
con el Consejo de Estado, en Comisión Permanente,

D i S P U N G O .

Articulo primero,—Se aprueban los proyectos redac
tados por el Arquitecto de la segunda zona y por la Sec
ción ae Ingenieros Industriales de la Dirección General 
de Correos y 'telecomunicación, para las obras de cons
trucción de un Pabellón Postai en ei Puertp de Mahón 
y para las obras de alumbrado y montacargas en el ci
tado Pabellón, respectivamente, por un importe total de 
cuatrocientas veinticinco mil tresc.entas treinta y dos 
pesetas cincuenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a ia citada Dirección 
General para la celebración de la subasta de las obras de 
referencia, que habrán de ser abonadas, cincuenta nnl 
pesetas con cargo a la sección tercera, capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo octavo, concepio primero, del Pre
supuesto de mil novecientos cuarenta y nueve, en el que 
figura al efecto retenida esa cifra como de calificada ex
cepción; doscientas mil y ciento setenta y cinco- mil tres
cientas treinta y dos pesetas cincuenta y siete céntimos 
con cargó a los créditos del vigente Presupuesto y a los 
que se fijen en el año mil novecientos cincuenta y uno, 
respectivamente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ‘Ma
drid a veinticuatro de febrero de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cío la Gobernación,

. BLAS PEREZ* GONZALEZ

DECRETO de 3 de marzo de 1950 por el que se modifica 
el artículo quinto del Reglamento para la Lucha con
tra la Lepra, Dermatosis y Enfermedades Sexuales.
El artículo quinto del Reglamento para la Lucha con

tra la Lepra, Dermatosis y Enfermedades Sexuales, apro
bado por Decreto de ocho de marzo de. mil novecientos 
cuarenta y seis, e inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de ocho de abril siguiente, dispuso que, mientras 
no se modificaran las entonces vigentes consignaciones 
presupuestarias globales, se aplicarían al pago de los 
Médicos de Leprocomios, Sifilicomios y Dispensarios Der
matológicos, en la forma prevista hasta entonces, es de
cir, con remuneración superior los destinados en Madrid 
y Barcelona.

Escalafonado ya el personal, perciben .actualmente sus 
haberes en concepto de sueldo, con cargo al capítulo pri
mero, artículo pximero, de los Presupuestos, y ello acon
seja dar nueva redacción al aludido precepto reglamenfo j 
rio, unificando los sueldos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;
Artículo único.—Queda modificado el artículo quinto 

del Reglamento de oche de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, en la siguiente forma:

«Articulo quinto.—En lo sucesivo, y con ocasión de va
cante, los haberes que disfruten los Médicos de la Lucha j 
contra la Lepra, Dermatosis y Enfermedades Sexuales, se 
regularán por el lugar que ocupen en el Escalafón, des
apareciendo las excepciones que hasta ahora tenían los 
destinados en Madrid y Barcélona. * ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a tres de marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro de la Gobernación.,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de m arzo de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a Al-luch Ben Abdal-lah Ben 
El Hac h Mohammed Aharchi El Hadifai, súbdito ma
rroquí.

A propuesta ae’ Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad española 

a Al-luch Ben Abdal-lah Ben El Hach Mohammed Ahar- 
chi El Hadifai. súbdito marroquí y ex combatiente de 
nuestra Guerra de Liberación.'

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia st las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero 
y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete do marzo de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 17 de marzo de 1950 por el que se concede 
la nacionalidad española a Mohamed Ben Mohamed 
Sarguini Y ilali, súbdito marroquí.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española 

a Mohamed. Ben Mohamed Sarguini Yilali, súbdito ma
rroquí.

♦ Artículo Segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, dé obediencia a  
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero y sea inscrito en el Registro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete dt marzo^de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 24 de marzo de 1950 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de terminación del edificio en
construcción para Gobierno Civil de Alava.*
A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa 

deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad 
con él Consejo- ae Estado,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.—Se aprueba: el proyecto de obras de 

terminación del edificio en construcción para Gobierno 
Civil de Alava, redactado por Arquitecto de la Dirección 
General de Arquitectura, por su total importe de tres 
millones quinientas doce mil seiscientas treinta pesetas 
con veintinueve céntimos, que se abonarán: Un millón 
quinientas doce mi] seiscientas treinta pesetas con vein
tinueve céntimos, con cargo al capítulo cuarto, artículo 
primero, grupo primero, concepto primero, de la sección 
tercera, del Presupueste ordinario de gastos vigente; ¿un 
millón quinientas mil pesetas, con cargo al Presupuesto 
para el año mil novecientos cincuenta y uno, y las qui
nientas mil pesetas restantes, con cargo al Presupuesto 
para el año mil novecientos cincuenta y dos.

Artículo segundo. -Las obras de referencia se llevarán 
a cabo mediante el sistema de administración.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticuatro de marzo de mil novecientos cin
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO  la inclusión en la lista de Procuradores 

del Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
don Saturnino González Badía, Teniente General del 
Ejército.

Habiendo sido nombrado Presidente del Consejo Su
premo de Justicia Militar el Teniente General del Ejér
cito don Saturnino González Badía, se dispone su inclu

sión en la lista de Procuradores, en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado c) del artículo segundo de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos. a reserva del juramento que debe prestar, según lo 
expresado on el artículo cuarto de la Ley de creación de 
las Cortes.

Palacio de las Cortes, catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta.

El Presidente de las Cortes Españolas* 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 27  de m arzo de 1950  por la  

que se resuelve el recurso de agravios
in terp u esto  p or  d on  J oa q u ín  G a n g a
A randa contra  resolución  del C onsejo
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Si\: El Consejo de Ministros, 
con fecha 3 de marzo actual, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En ei recurso de agravios promovido j 
por don Joaquín Ganga Aranda,'ex Po
licía Armado, contra' resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar que le ; 
desestimó pensión de retiro; j

Resultando que el ex Guardia del \ 
Cuerpo de Seguridad don Joaquín Gan- ! 
ga Aramia fue separado del servicio en í 
19 de d:ciembre de 1940, por haber s.tío j 
condenado *m Consejo de Guerra a la I 
pena de seis meses y un día de prisión 
menor, sin que posteriormente causara ! 
aña en el Cuerpo, sino que por Orden ! 
del Ministerio de la Gobernación, de lí 1 \ 
do mayo d^ 1948, se acordó declararle i 
jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria con fe cha ó de febrero 
de 1944:

Resultando que notificado al recurren
te dicho acuerdo de jubilación, solicitó 
o.cl Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, en 16 de junio del pasado año, que 
sv le fijaran los haberes pasivos qué lo 
corresponden, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 94 del vigente .-Es- \ 
tu tuto de Clases Pasivas, Orden de 25 
de julio de 1935 y Leyes de 31 de diciem
bre de 1945 y 27 de diciembre '947, 
el mencionado Organismo desestimó ia 
petición del señor Ganga, porque esti
maba que había transcurrido con exceso 
el pía7o de cinco años previsto en el >r- 
treulo 92 dol Estatuto de Clases Pasivas.
3 debía entenderse prescrito el ¿ierecho 
del reclamante al reconocimiento de pen
sión ya oue dicho plazo debe computarse 
desde la fecha de separación del servicio 
y no desde la resolución ministerial ju- 
bilatoria, que no puede tomarse en cueñ- 
ta a estos efectos, porque no puede ba
sar a esa situación quien con anteriori
dad había dejado de ser funcionario y, ¡ 
además, porque los derechos pasivos se 
Conceden a partir del cese en él Cuerpo; ¡ 

Resultando que contra este acuerdo 
cel Consejo Supremo de Justicia Militar 
formuló don Joaouín Ganga recurso de i 
reposición dentro del plazo establecido en j 
el articulo cuarto de la Ley de 18 de j 
xn$rzo do 1944; y desestimado expresa- ¡ 
mente por los fundamentos expuestos an
teriormente. interpuso él de agravios, in?* 
sistiendo en su petición y alegaciones de | 
que los derechos pasivos que le corres- i 
ponden por el artículo 94 del Estatuto no 
los podía solicitar hasta que fuese jubi
lado por el Ministerio de la Gobernación, . 
conforme dispone la citada Orden de 25 
de juho de 1935;

Resultando que en la tramitación ce | 
este expediente se han cumplido ias 
prescripciones vigentes;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas, 
do 22 de octubre de l£26t y el Reglamen

to para su aplicación; la Orden de 25 
ae julio de 1935; las Leyes de 9 de julio 
de 1932, 8 de marzo de 1941 y 18 de mar
zo de 1944, y demás disposiciones apli
cables;
• Considerando que el vigente Estatuto 

ae Clases Pasivas dispone, en su artícu
lo 94, que los separados del servicio, co
mo es el caso dei recurrente, podrán 
gozar de los derechos pasivos que hu
biesen adquirido, por lo que la cuestión 
debatida, en ci presente'recurso de agra- 
vios se reduce a ae. trminai_§j el ra
sado ha formulado la necesaria solicitud 
dentro del plazo o si, por el contrario, 
debe entenderse con el Consejo Supremo 

! de Justicia Militar, que ha prescrito el 
i  derecho del peticionar .«o;
; Considerando que el problema que se 
j  plantea consiste en averiguar la fecha 
j a partir de la cual ha de deducirse la 
I petición de señalamiento de pensión por 
i l^s que fueron separados del servicio y,
¡ más concretamente, si el plazo de cinco 
| años prevenido en la Ley de 9 de julio 
í de 1922, a estos efegtos comienza a co- 
[ ner desde el acuerdo de separación, o si,
\ por el contrario, no se abre hasta que se 

decrete la jubilación o retiro del inte
resado;

Considerando que el citado artículo 94 
del Estatuto nada establece sobre el mo
mento en que deben entenderse causados 
los derechos pasivos de los separados 
del servicio, y el artículo 92, también 
aplicable al caso, establece que las pen
siones habrán de solicitarse dentro de 
los tres años, ampliados luego a cinco 
por la mencionada Ley de 9 de julio de 
1932, siguiente a la fecha de la notifica
ción del acuerdo declaratorio de la si
tuación, con lo que, dada la falta de cla
ridad de los preceptos aludidos, ocurría 
que la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas y el Consejo Suoremo 
óeMusticia Militar, al aplicarlo, sostenían 
una interpretación disuntq rc.v.-eccjr- de 
U fecha a partir de la cual deben dedu
cirse las peticiones de señalamiento de 
pensión po** los separados del servicio, 
por lo que fué necesario que se aclarara 
el sentido de éstas disposiciones por la - 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 25 de julio d e . 1935, según la cual 

| «para que los funcionarios públicos, ci
viles y militares a quienes se imponga 

| la peña de separación del servicio ton- 
j gan derecho a hacer efectivos los habe- 
I íes pasivos que les reconoce el arbieu- 
\ lo 94 del Estatuto de Chuses Pasivas, es 

necesario que por los Ministerios de que 
¡ dependan se declare, cuando sea proce- 
» dente, que se hallan en situación de ju

bilados o retirados, por concurrir en 
f ellos las condiciones exigidas por lofc ar- 
| turnios. 6.°, 9.°, 49 y 55 del expresado rex- 
! to legab>, de todo* lo cual se infiere que 

fundada la alegación del recurrente 
de que hasta el 21 de mayo de 1948, fe- 
d ía  en la que el Ministerio de la Gober
nación le jubiló, no podía hacer efecri- 
vos sus derechos pasivos, el primero de 

| los cuales es de pedir su reconocimiento 
v clasificación, y habiéndolo hecho a 
raíz de esa fcelia no procede entender 
prescritos los .derechos del recurrente: 

Considerando, por lo expuesto, que el

ex Guardia de Seguridad don Joaquín 
Ganga Aranda tiene derecho a que por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
se le fije el haber pasivo que le cocres- 
ponda, y que dicho Organismo, al acor
dar la "prescripción del plazo para pe
dirlo ha infringido las disposiciones ci
tadas:

üe conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
estimar él presente recurso de agravios* 
y en su virraü acordar que se._rein-tai el 
expediente al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar para que, anulado el acuer
no contra el qiu se recurre* jrefvle 
por este Organismo al ex Guardia oe 
Seguridad y Asalto don Joaquín Ganga 
Aranda el "haber pasivo que le corres
ponda.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación ai interesado, de conformi* 
dad con lo dispuesto en el número 1.° de 
ia de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1959.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de m arzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
in te r p u e s to  p o r  d o n  F é l ix  A r a n d a  
Vicente  contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 5 de junio de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 3 de febrero último, tomó ei 
acuerdo que dice asi:.

«En el recurso de agravios interpuesto 
I por don Féljx Aranda Vicente contra Or- 
! den del Ministerio del Ejército de 5 de 

jimio de 1948, declaratoria de que la si
tuación militar que al recurrente corres
ponde es la de licenciado; y 

Resultando que el Sargento provisional 
del Arma de Infantería, don Félix Aranda 
Vicente, fué adhiitido al séptimo curso tío 

¡ ia Academia de Transformación de Sub- 
| oficiales, en el que causó bajo por resolu- 
! ción de la Dirección General de Enseñan- 
1 za Militar de fecha 7 de agosto de 1944. 
; por haber pasado a la situación de proce- 
¡ sado e ingresado en Prisiones Militares* 
! resolución que fué reiterada por otra pos- 
! terior, de la misma Dirección. General
• de 19 de octubre de 1946, en la que se 
: relacionan los Sargento^ no efectivos que 
: habían sido baja en la transformación, y

en la que aparece en primer lugar y como 
procesado el recurrente;

Resultando que en 3 de abril de 1948 
fué fallada por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar la causa que ante él pen- 

i día y en la que figuraba como uno de los 
I encartados el Sargento de que se trata,
• Aranda Vicente, absolviendo a éste de
• delito de falsedad que se le imputaba, si 
' bien imponiéndole eí correctivo de dos

meses de arresto militar como autor de 
i una falta de incumplimiento de deberes 

militares de las previstas en el artícu- 
: Jo 338 del Código de Justicia Militar de 27 
? de septiembre de 18901; 
i Resultando que por Qrdeq ministerial
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de & de Junio de 1948 se dispuso que el ¡ 
recurrente, que había cesado en 'la situa
ción de procesado al ser fallada la causa ! 
de que queda hechc mérito pasase & la ! 
de licenciado, como comprendido en el j 
apartado a> del artículo 18 de la Orden 
de 16 de junio de 1942, según el cual los ] 
Sargentos excluidos de la transformación I 
por conceptuación desfavorable debían 
fcer licenciados si su reemplazo ya lo hu
biera sido, o continuar en filas corno sol
dados. hasta la fecha del licénciamiento 
en el supuesto contrario. Siendo base de 
la. mala conceptúación el correctivo im
puesto' y adoptándose la resolución citada 
sin perjuicio del cumplimiento del mismo:

Resultando que, sin que consto que la 
Orden de 6 de junio de 1948 le fuera no
tificada, en 2 de julio siguiente, el señor 
Aranda Vicente se dirigió a la Dirección 
Generando Enseñanza Militar exponiendo 
sustancialmente los antecedentes que que
dan . extractados y pidiendo «la definición 
o situación» en que. se ñafiara en el Ejér
cito,. lo que se efectuó por la Dirección 
General en resolución de 29 de los pro
pios mes y año, expresora de que aquélla 
era la determinada en el apartado A> 
del articulo 18 de lá Orden de 16 de 
junio de 1948, es decir, la de licenciado. 
Resolución cuya notificación t a m p o c o  
consta;

Resultando que en 26 de enero de 1949, 
y ante la devolución' de los justificantes 
de revista correspondientes al mes de ju
nio dé 1948, hecha ai interesado con men
ción expresa, al parecer, de que se le con
sideraba licenciado, el 8r. Aranda Vicente 
elevó instancia a la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal solicitando aho
ra $£ ordenara lo pertinente a fin de qüe 
fuer* respuesto en el empleo de Sargento 
provisional en tanto se arbitraba un me
dio adecuado para su transformación en. 
Suboficial efectivo* a la que siguió, en 24 
de febrero, un nuevo escrito, tituiado de 
recurso de alzada y dirigido al Ministro 
del Ejército, contra las resoluciones de la i 
Dirección General de Reclutamiento v \ 
Personal y de Enseñanza Militar de 15 ; 
de junio y 29 de julio de 15448, cuya sú~ I 
plica es la de que se anulen las órdenes I 
cié licénciamiento y 'se le readmita en el i 
Ejército para oroceder a su transforma
ción de Suboficial provisional en profe- I 
aíonal;

Resultando que en 24 de marzo de 1949, 
sin que hubiera recaído resolución sobre 
ninguno de los dos escritos antes mencio* 
nados, el Sr. Aranda Vicente, entendiendo 
etnegadas por silencio administrativo sus 
peticiones, interpuso ante la Presidencia 
cie¿ Gobierno escrito que tituló de te- 
curso de agravios, en el que, tras de ex
poner las vicisitudes de su expediente y 
situaciones administrativas, argumenta 
que de un proceso penal concluido con 
una sentencia absolutoria no puede de
rivarse ningún género de perjuicios para 

absüelto, sin que tampoco pueda ha
blarse de «eonceptuaclón desfavorable» 
ir  hacérsele aplicación de la Orden ce 
id áe junio de 1942, pues esta—se* dice 
en ei recurso—sólo puede ser aplicada a 
los aún fio admitidos a los cursos óe 
transformación y no a los que, como el 
recurrente, habían ya iniciado los mis- • 
1U08, lo que indica que merecían un ouen 
concepto, no alterable en virtud do una 
causa favorablemente concluida;

Resultando que por Orden ministerial 
■ele 28 de abril de 1949 se denegó el res 
curso de alzada «por no haber variado 
las circunstancias y fundamentos que 
aconsejaron la aplicación» de la Orden 
cié 16 de junio de 1942;

Resultando que han informado sobre 
el recurso de agravios la Dirección Ge
neral de Enseñanza Militar y lá Asesovia 
del Ministerio del Ejército, la primera 
en ei sentido dé que. aparte de no ha
berse interpuesto el .recurso de reposi
ción, la calificación de desfavorable que 
s e . le dió, el recurrente tiene su apoyo 

el correctivo de dos meses de arresto

militar que se impusiera al recurrente 
por el Consejo Supremo; ia segunda. -n 
el de que, evidentemente, falta ei recur
so de reposición* pue¿ éste nabna de ser , 
posterior al de altada, con lo que él de 
agravios deviene improcedente, regan
do en cuanto al fonci. que ia sentencia 
recaicla en la causa que se siguió ol ifi- ¡ 
teresado, lejos de hdeer resplandecer su i 
inocencia demostró hechos que, aunque J 
no ’de entidad bastante para ser considc- j 
rados como delitos, impiden que nueda j 
tenerse una buena concepción del que ; 
lo.,, cometió, j

Resultando que. a instancia de la Ser- j 
ción séptima del Consejo de Estado, han j 
.sido unidos al expediente determinados ( 
antecedentes que se consideraron preci- ¡ 
¿os para k  resolución del recurso; j

Vistos la Ley de de 18 de ¡marzo r, 
de 1944;

Considerando que el primer problema 
qu? el presente recurso de agravios plm- $ 
tea viene determinado j>or las anomalías 
etc procedimiento, que w  observan en el 
expediente que tiene por base y, ante 
todo, por la falta dq conexión en el tiem
po entre las peticiones aei recurrente y 
k s  decisiones de la Administración; en 
sustancia ésta declara que la situación 
cel recurrente, en .aplicación del apar
tado A> del artículo 18 de la Orden de 
16 de Junio de 1942 es Je. de licenciado, 
ante una mala conceptuación que halla 
tu base en un correctivo por falta militar 
impuesta al recurrente, haciendo tal oé- 
claración hasta tres veces consecutivas: 
eu 5 de junio de 1948. por Orden minis
terial; en 29 de julio siguiente, por íe- 
solución de la Dirección General de En
señanza Militar, y en 3¡? de abril de 1949. 
nuevamente por frrden ministerial. Mien
tras que el recurrente eleva un primer 
escrito a la Dirección General de Ense
ñanza Militar, en 2 de julio de 1948, pi
diendo qué se defina su situación, en *26 
de enero de 1949,. y al parecer ignorante ) 
de las dos resoluciones ya recaídas, rn  j 
.segundo escrito a la Dirección General ¡ 
a  Reclutamiento y Personal pidiendo , 
r.u reposición en el empleo de Sargento 

¡ provisional, y en 24 de febrero del mismo 
año un tercero con petición semejante, al 
que llama recurso de alzada, contra una 
resolución inexistente de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal de 
15 de junio de 1948, que no puede seí
smo k  Órcicn ministerial de 5 de tales 
mes y año, y centra la de la Dirección 
General dé Enseñanza Militar de 29 de 
julio;

Considerando que así esclarecidos Ks 
hechos, v aun partiendo del supuesto de 
que la Orden do 5 de junio de 1948 no 
hubiera sido notificada en su día al in
teresado lo cierto es que éste, al cono
cerla, incurrió en él error, sólo a él 
imputable, de confundirla con una re* 
solución de la’ Dirección General, y en 
el consiguiente de formular un recurso 
de. alzada ante el Ministro contra un a 
Orden ministerial, siendo preciso hacer 
constar, aun haciendo caso omiso dé 
todo lo anterior y partiendo de la hipó
tesis de que fuera procedente la alzada, 
nunca se debió considerar esta denegada 
por silencio administrativo, pues ningún 
precepto autoriza a tal inteligencia : cs- 
pecto dél Ministerio dél Ejército y. en 
fin, y extremando las b. ?.:3 del m ? o 'Ci
miento, siempre a la alzada debió seguir 
un recurso de reposición ame ei 
tro, trámite previo inexcusable para re
currir en agravios;

• Considerando que de cuanto queda ex
puesto se deducen los múltiples defectos 
formales en que ei recurrente lia incu
rrido y que constituyen otros tantos y 
correlativos motivos de improcedencia 
del recurso de agravios que impiden se 
dote resolución sobre el fondo de la • 

i cuestión debatida en el mismo»

El Consejo cié Ministros, de confortáis • 
dad con el,áíc :amen emitido por el Con* 
..vejo de Estado.. ha resuelto declarar fin- ' 
procedente ei presente rec-urso de agr^-
VíOS.

Lo que de orden do Su Excelencia 
publica en .1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO na r* conocimiento de V. E. y 
i •orificación ai i nteresado., de eonfórmS 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la cb; esta Presidencia del 
tierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1950.-—P. D,, «i 

Subsecretario, l u í s  Carrero,
Bxcnio. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la m e  
se dispone la aprobación de las balanzas

 semiautomáticas marca «Pibematn, 
de 10 kilos, con  romana exterior, y de 
15 kilos, de dos platos.
limos. Sres.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesac v Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en pspaña 
de las balanzas semiautomátlcas marca 
«Pibemat», de 10 kilos, corv romana ex
terior, v de 15 kilos, de dos platos, por 
reunir las condiciones reglamentarias.

IjOs funcionarios dependientes de la Di
rección General de industria encargados 
de su contrasta ción se atendrán a las si
guientes írLsmicciones:

Harán un examen general de estas ba
lanzas, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor V fecha 'de la Orden de apro
bación. comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán ei exacto, cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Lev de Fesas y Medidas, 
anrcbcido por Decreto de la Presidencia de 
30 de nmvo de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 7 de junio), así como 
el del párrafo segundo del artículo 8.11 del - 
Decreto «de 5 de. julio de 1935, en lo QUe 
se refiere al pi'ocio máximo de venta de 
dos mil quinientas pesetas señalado por 
el constructor pam ia venta del modelo 
de 10 kilos y de dos mil cuatrocientas 
cincuenta pésetas pala el modelo de 19 ki
los, comunicando a la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas las infracciones 
qué sobre ello comprobaren 

Los derechos de contrastación de estas 
balanzas serán los que fija el arancel para 
aparatos de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.° det referido Reglamento, el 
constructor de estas balanzas deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y Catastral sesenta y cin
co copias de la Memoria y pkno de cada 
uno de los modelos aprobados, para su 
distribución entre los funcionarios ante
riormente citados.

Lo que comunico a W . II. para su oo- 
ik cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. ÍI. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. -
'limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y d£ Ri* 
dustria. ’ . '

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que se 
nombra Portero tercero de los Ministerios 
C iv iles  a l co n cu rsan te  d o n  M ig u el 
Guijarro Martín en vacante que quedó 
sin cubrir en el concurso resuelto por 
O rden  de  25  de  feb rero  ú ltim o .
limo. Sr:: Habiéndose bmitido indebida- . 

mente la relación de concursantes fio 
nombrados PorterosL de los Ministerios Ci- ' 
viles por Orden de ̂ 5 de febrero próximo 

. paitado a don MigqfeLGuí jarro M&rtttfc W*
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retine las condiciones legales y reglamentarias 
 requeridas al efecto, . •

Ésta Presidencia ha tenido a bien nom- ; 
brar Portero tercero de ios Ministerios Cv j 
vites, con el sueldo anual-de ¿.000 peseta? 
y destino en la Administración de Co
rreos de Yizuava, u don Miguel G ni jarro 
Martín,

Él expresado sueldo de 3.000 pesetas y 
lo$ Que por ascenso puedan corresponde rio 
en lo sucesivo eu el Cuerpo de Porteras 
de los Ministerios Civiles en la proporción 
establecida en el articulo 37 de!. Estatuto, : 
¿eré- compatible con el haber pasivo que 
tiene acreditado como retirado de ¡a 
Guardia Civil, hasta si límite üe 10.000 pe
setas anuaU?*.

Lo que comunico a W  IT. para su <u> j 
cocimiento y demás 'efectos.

Dios guarde a V V. IX. muchos años.
Madrid, 12 de abni do 195(1--P, D . el 

Subsecretario, Luis Can/ero

Tima • Bíi\ & v tb & e v r e iü ? io  u,- eiiu Fre î-
acacia.

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la que  
se dispone la aprobación de las balanzas  
semiautomáticas marca « Magli», de siete 

 kilos, con romana exterior; de 10 kilos 
c o n  contrapeso Menor, y de 20 Kilos 

de dos platos.

Hmos. Sres.: Do conformidad con lo pro
puesto por' la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y do acuerdo 
con lo informado por la Comisión Penna- 
nenie áe Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto- j 
rizar la círcul&cróp y uso legal en España ¡ 
de las balanzas se miau toma tica?. marca ¡ 
«Magli», de siete kilos, coi. romana exte
rior; de 10 kilos, con contrapeso interior, 
y de 20 kilos, cíe dos piaros, por reunir 
las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios defendientes de la Di
rección General de Industria, encargados 
de su contestación se atendrán a las si
guientes instrucciones:

Harán un examen general de estas ba
lanzas, que llevarán la inarca, número, 
alcance máximo, nombré y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro 

'baeión, comprobando después la exactitud 
de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán, el exacto cumplimiento dei ar- 
tíulo 19 del Reglamento tura la ejecución 
de k  Ley de Pesas y Medidas, aprobado 
por Decreto de la Presidencia de 30 de 
mavo de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de junio), así como el del 
párrafo segundo del artículo 8.ri del De
creto de 5 de julio de 1935 en lo aue se 
refiere al precio máximo de venta de dos 
mil trescientas cincuenta pesetas, seña
lado por el constructor para la venia de 
los modelos de siete y 20 kilos y de dos 
mil quinientas pesetas uara el modelo de 
10 kilos, comunicando a la Comisión Per
manente de Pesas y Medidas las infrac
ciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos d<? contestación. de estas 
balanzas serán los aue ília el arancel para 
aparatos de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 5.'' del referido Reglamento, el 
constructor do estas balanzas deberá re
mitir a la Dirección Ceueral del Instituto 
Geográfico y Catastral sesenta y cinco 
copias de la Memoria. V planos de cada 
Uno de los modelos aprobados, para su 
distribución entre los funcionarios ante
riormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1950.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Hmos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria,

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la  q u e  
se efectúan ascensos de escala y amortización 

 de una plaza en el Cuerpo Nacional
 de Topógrafos Ayudantes de Geografía y

C a t a s t r o .

limo Sr.: Vacante’ en el Cuerpo Nació- 
r/a.l dt’ Topógrafo.- Ayudantes de Geogra
fía y Catastro v.n& plaza de Topógrafo 
AVudante Mayor. Jefe de*Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, con 
dueida por pase a superior categoría de 
don. Simón Eladio TJixea Rivas con fecha 
28 de marzo último;

Esta Presidencia, de conformidad con 
b  propuesio. de esa Dirección General, ,V 
de a cu o ido con lo que determinan, los 
ornados. 52 y 59 del Reglamento vigente 
en ese O m ro v teniendo en cuenta que 
no existe ningún supernumerario activo 
que tenga solicitado el reingreso, ha te
nido a bien disponer que se efectúen en 
el referido Cuerpo los siguientes ascensos 
áe escala:

A Topógrafo Ayudante- Mayor de Geo
grafía. y Catastro, Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con el sueldo anual 
el sueldo anual de 16 400 pesetas, clon Fé
lix Muñoz Rodríguez.

A Topógrafo Ayudante? Mayor de Geo
grafía y Catastro, Jefe- de Administración 
Civil de primera- clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Fernando Polo 
Alonso.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos cor¿ i:eolia 28 de marzo del co
men .e año, día siguiente al en que- se 
produjo la vacante.

La. vacante que se ftroduce en la si
guiente categoría de Topógrafo Ayudante 
Mayor de Geografía y Catastro, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 13.200 pesetas, 
queda amortizada de* conformidad con lo 

ispueslo eu la Orden de esta Presidencia 
el Gobierno en 24 de mayo de 1949, en la 

que se disponía la reIncorporación al ser
vicio activo en la expresada categoría y 
clase de don José Revuelta y Sainz Pardo, 
con arreglo a Y> ordenado en el ar
ticulo 3> dei Decreto de 22 de abril 
de 1940.

A este funcionario, a partir del 1 del 
corriente mes de abril se le justificarán 
sus haberes con cargo al presupuesto ge
neral de gastos de este Departamento en 
vez de acreditárselos con cargo a la 
Sección 16 (Obligaciones a extinguir), co
mo so venia efectuando.

Lo digo u V. L para, su conocimiento 
y efectos. •

Dros guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. '12 de abril de 1950.—P. D.} el 

Subsecretario, Luis Carrero,
í
¡ limo, Sr. Director .general del Instituto 

Geográfico y Catastral..

 ORDEN de 14 de abril de 1950 por la 
 que se fija el cupo mensual de gasolina 

para los camiones pesados de construcción 
 nacional

| Exorno. Sr.: Habida cuenta de que son. 
i notoriamente insuficientes los cupos de 

gasolina, de- que actualmente disfrutan 
I los camiones pesados de construcción na

cional, para que puedan realizar un reco
rrido medio mensual que permita una ex
plotación económica normal para esta cla
se de vehículos,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido disponer que a partir del próximo 
mes de mayo sean incrementados, hasta 
la cantidad de mil quinientos litros, los 

■ cupos mensuales de gasolina que se asig- 
I hen a los camiones de gran potencia cons- 
| truídos en España.

Por ese Ministerio de Hacienda se adop
tarán las medidas oportunas para el cumT 
plmñento del referido acuerdo.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 14 de abril dé 1950.-— D„ ©1 

Subsecretario, Luis Carrero.
,l JBxemo,. Sr. Miáis t e  4© Haósndft,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN de 4 de abril de 1950 por la que 
se dispone que se declaren amortizadas 
24 vacantes actualmente existentes en 
la clase de Oficiales primeros del Cuer
po General Técnico de Telecomunicación. 

Tiino. Sr.: A propuesta de esa Dirección 
General, este Ministerio, en uso de las fa
culta des que le confiere el artículo 5.° de 
la Ley de 17 de julio de 1947, ha tenido 
a bien disooner que se declaren, amorti
zarlas veinticuatro vacantes actualmente* 
existentes en la dase de Oficíales prime
ros del Cuerpo General Técnico de Tele
comunicación. cuya dotación total en pre
supuesto se eleva a 144.000 pesetas, y que 
con el importe da dicho crédito se creen, 
en la Escala Auxiliar Mixta de Telegra
fistas treinta y seis plazas de Auxiliares 
terceros, dotadas cada urt& con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para* su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1950.—P, D., Pe

dro F, Valladares,

Bino. Sr, Director general de Correos y  
Telecomunicación,

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 28 de marzo de 1950 por la 
que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de las Ca
bezuelas a favor de don Juan Baillo 
y Enriques de Luna.

Exeme. Sr.: Con arreglo a lo prevenido 
en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912» 

'Este Ministerio, en nombre de Su Exce- 
lehcia el Jefe del Estado, ira tenido a  
bien disponer que, previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin per
juicio de tercero de mejor* derecho, Carta 
de Sucesión.-en el título de Conde de las 
Cabezuelas a favor de don Juan de la. 
Cruz Baillo y Enríquez de Luna, por fa
llecimiento de su abuelo don tRamón 
Baillo y Baillo.

Madrid» 28 de marzo de 1950;

PERNANDE2-CUESTA

Exorno, Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 4 de abril de. 1950 por la 
que se efectúa corrida de escalas en el 

 Cuerpo de Ingenieros Industriales, plan
tilla de Profesores de Prácticas y Auxi
liares de las Escuelas Especiales del 
Ramo.

limo. Sr.: Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales plumilla de Pro
fesores de Prácticas y Auxiliares de Ifes 
Escuelas especiales del Ramo, una va
cante de Ingeniero Jefe de segunda cía-, 
■se, producida por fallecimiento de don 
Ramón Casa-nova Degollada, acaecido el. 
Oía 8 del pasado mes de marzo ;

Visto el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales dé dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la mea> 
etonada vacante # «a  m  corlaefcw&rifc
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nombrar Ingeniero Jefe de segunda clase 
a don Francisco Domenecn Mansana, 

e Ingeniero primero a den Vicente Leo- 
poldo de Llera y de -a Gala, ambos con 
la antigüedad par* todos los efectos de 
nueve de mar/o del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y.demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1950.—Por dele

gación, E. Merellc.
limo: Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 11 de abril de 1950 por la 
que se modifica el articulo 6 .º del Re
glamento de Pesca del puerto de Mahón, 
aprobado por Real Orden de 12 de ju
nio de 1903, en la forma que se indica.
Ilmos. Sres.: Visto el expediente ins

truido como consecuencia del escrito ele
vado a la Comandancia de Marina de 
Mahón por don Juan Melsión Guasch,. 
Presidente de la Cofradía de Pescadores 
del referido puerto, solicitando la auto- 
liáación oportuna para pescar durante los 
meses de invierno con los artes fijos y 
aparejos en la zona de reserva del mismo 
señalada por el articulo 6.° del Regla
mento de Pesca del puerto de Mahón, 
aprobado por Real Orden de 12 de junio 
de 1903.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por las Autoridades de Marina 
correspondlentes y lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, de
biendo enténdeise modificado el artícu
lo. 6.° del expresado Reglamento en la 
siguiente forma:

«En la zona llamada de reserva, y que 
abarca la parte dei puerto comprendida 
entre la Colársega y la. linea que une 
Cala Figuera y Punta-Cala-Rota, queda 
prohibido pescar a flote con cualquier arte, 
así cómo calar toda clase de redes; esto 
nó obstante podrá pescarse con los artes 
fijos denominados «trasmallo», «palangre» 
y ; «nasa»; durante los meses de noviem
bre, diciembre, enero y febrero de. cada 
año, a la distancia mínima de los mue
lles e instalaciones militares aue señalen 
las autoridades de Marina. El infractor 
sáfrirá la multa de 250 a 500 Desetas y 
sí le destruirá el arte empleado.»

'Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios sruarde a VV. II muchos años. 
Madrid. 11 de abril de 1950—Por dele

gación, Jesús M.2 de Rotaéche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—limo Sr. Director general 
de Pesca Marítima.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de marzo de 1950 por la 
que se acepta la dimisión en su cargo 
de Director de la Escuela de Comercio 
de Murcia a don Isidoro Martín Martínez.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto 
aceptar la dimisión que del cargo de 
Comisario-Director de la Escuela Profe
sional de Comercio de Murcia, ha- pre
sentado el limo. Sr. don Isidoro Martín 
Martínez, agradeciéndole ’ los servicios 
prestados.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dio.; guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3; de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica»

ORDEN de 3 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Comisario-Director de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Murcia a don Antonio Reverte Moreno.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, por conve

niencias del servicio, ha tenido a . bien 
nombrar Comisario-Director de 1-a 
cueia Profesional oe Comercio de Murcia 
a oon Antonio Revene Moreno, Cate
drático de Derecho Civil de la Facilitad 
de Derecha de dicha población, con ios 
emolumentos quo legaimento le corres
pondan.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de marzo tío 1650,

IBANEZ-MARTIN

laño. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de marzo de 1950 por la
que se aprueba, el Reglamento de las
Escuelas de Ingenieros Industriales.
limo. S.: Vista la propuesta de Regla- 

memo de las Escuelas Especiales de In
genieros Industriales, formulada por la 
Junta de Estudios de Ingeniería Indus
trial, y de conformidad en la misma y 
con los debidos asesoramientos.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar dicho Reglamento, que &e inserta a 
continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. f

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Timo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS 
ESPECIALES DE INGENIEROS 

INDUSTRIALES
TITULO PRIMERO

De la misión y funciones las Escuelas, 
Personalidad jurídica y Patronato

Artículo 1.° Las Escuelas Especiales de 
Ingenieros Industriales tienen la misión de 
formar a los Ingenieros Industriales es
pañoles destinados a proyectar, realizar 
y dirig r las instalaciones e industrias me
cánicas, químicas y eléctricas; a llevar a 
la 'industria española a su máxima efica
cia; ' a servir en sus funciones propias 
a la Administración Públ ca y a integrar 
los servicios atribuidos, con carácter or
gánico a quienes posean el título de In
geniero Industrial.

Art. 2.° Serán también cometidos de 
las Escuelas:

1.° Verificar, mediante los exámenes 
oportunos, la suficiencia de los conoci
mientos adquiridos privadamente por 
quienes sigan los estudios de esta espe
cialidad con carácter libre, de acuerdo 
con lo dispuesto ep este Reglamento.

2.° Comprobar, con arreglo a las dis
posiciones vigentes, la antitud de quienes 
soliciten la convalidación de títulos ex
tranjeros análogos al de Ingeniero In
dustrial, así como la suficiencia en las 
materias de su plan de estudios por quie-‘ 
nes soliciten conval:daciones de discipli
nas cursadas en Centros de Enseñanza 
Superior.

3.° Certificar la suficiencia de los co
nocimientos adquiridos en materias com
prendidas en su plan de estudios por 
quienes asi lo soliciten s!n efectos aca
démicos, es decir, sin constituir funda
mento para la obtención del título de In
geniero Industrial y dar enseñanza con 
el mismo carácter en las condiciones se
ñaladas por este Reglamento.

Art. 3 ° Consfitu'rtn, asimismo, funcio
nes propias dé las Escuelas las siguien
tes;

1.º Impulsar el progreso técnico indus
trial y difundir los conocimientos técnicos 
industriales, promoviendo, patroc nando o 
coadyuvando a todas cuantas obras sean 
convenientes a estos fines.

2.' • Promover y colaborar en la investi
gación y ampliación de estudios de ca
rácter técnico-industrial, mediante sus 
inst tuciones propias ó en relación o coor
dinación con otros Centros nacionales o 
extranjeros y en especial con el Consejo 
Superior do*Investigaciones Científicas.

3> Emitir informes y dictámenes y 
realizar‘por sí mismas o en colaboradón 
con Centros de Investigación en... sus la
boratorios docentes o en laboratorios es
peciales los ensayos, análisis y demás tra
bajos relacionados con la profesión de 
Ingeniero Industrial, bien por iniciativa 
propia, por Orden de la Superioridad o 
a solicitud de Corporaciones o particula
res, con arreglo a io previsto en esi e 
Reglamento.

4.‘ Promover y patrocinar las iniciati
vas que se cons;doren convenientes para 
la mejor formación moral, intelectual y 
física de sus alumnos.

5. Organizar los Patronatos especiales 
que para estos fines considere convenien
te, con autorización . del Ministerio de 
Educación Nacional, y do conformidad 
con el Patronal o do las Escuelas.

Art. 4.° Las Escuelas tendrán plenrtud 
de personalidad jurídica en todo lo que 
no esté limitado ñor la legislación vi
gente, y siempre dentro del ejercicio de 
sus funciones pronias, gozando de la con- 
deión de fundación benéficodocente. Pa
ra todas las adquisiciones onerosas o lu
crativas y para toda clase de enajena
ciones o irmx>sición de gravámenes, así 
como para la anual vigencia de sus pre- 
sunuesros. será necesaria la autorización 
del Ministerio 'de Educación Nacional.
• Art 5.° Las Escuelas Especiales dp In
genieros Industriales se colocan baio la 
advocación v n/hrociriio de San José y 
la Saetada Panulia del Taller de Naza- 
ret. cuyo día de fiesta se solemnizará coa 
actos religiosos y académicos.

TITULO II 
De los medios docentes de las Escuelas

Art. 6.l/ Para la torniscón de los In
genieros Industriales existirán tres Escue
las. establecidas en Madrid. Barcelona y 
Bilbao. Para el cumplimiento de sus mi
siones, las Escuelas contarán con aulas, 
así como con laboratorios, talleres, gabi
netes de estudio y salas de demostración 
adecuadas al carácter de sus enseñanzas.

Art. 7.u Para la ampración de estu
dios, investigación y formación profesio
nal en nuevos procesos industriales las 
Escuelas contarán con el Instituto de Am
pliación de Estud os e Investigación In
dustrial, aparte de lo que normalmente 
aborden por sus propios elementos.

Art. 8.° En cada Escuela existirá una 
biblioteca, museo y oficina de dociunen- 
tación y nublicaciones, coordinados con 
los generales del Instituto de Ampliac ón 
de Estudios e Investigación Industrial en 
la fónna prevista en este Reglamento.

Art. 9.° Todos los escolares deberán 
figurár como residentes o adscritos a un 
Colegio vtevor v a través de él r^iliz^án 
las funciones educativas que. con carác
ter obligatorio, deberán adcuvrir paralela
mente a sus estudios facultativos.

Quedan excluidos de la residencia en 
los Co’ogios aquellos alumnos aue vivan 
en el domicilio paterno, en el de los tu
tores o familiares.

TITULO III 
De las enseñanzas de las Escuelas

CAPITULO PRIMERO
Del ingreso

Art. 10. Para solic’tar el ingreso en las 
Escuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales se requiere acreditar;
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a) Ser español o nativo de uno de los 
países de lengua española, o portugesa y 
con nacionalidad de alguno de ellos, siem
pre .que existan los oportunos convenios 
de rec procidad.

b) No poseer antecedentes penales y 
reunir las condiciones legales exigidas por 
las Leyes generales del Estado.

c) No padecer defecto físico que le im
pida el ejercicio de la profesión.

d> Aprobar en la Escuela sucesivamen
te, por orden de su denominación, y ante 
los Tribunales correspondientes, los dos 
grupos. de materias-siguientes:

Primer grupo: Aritmética racional y 
aplicada.—Análisis algebraico en el . cam
po real y en el complejo.—Cálculo com
binatorio.—Aplicacones. — Geometría mé
trica y Trigonometría.— Geometría pro- 
yectiva.—Física general—Cosmografía y 
Geología.

Segundo gruño: Cálculo diferencial y 
aplicaciones.—Teoría general de ecuacio
nes. — Funciones primit'vas.— Geometría 
analítica, plana y del espacio.—Nomogra
fía—.Introducción en la Química.—Mi
neralogía y Petrografía.—Además, los 
candidatos, para matricularse en el pri
mer curso de la carrera, deberán demos
trar, sin orden de prelación respecto de 
los crrunos anteares, su suficiencia en: 
Dibujo lineal.^-Dibujo a mano alzada.— 
Francés (versión y tema).—inglés y Ale
mán (versión con auxilio de diccionario).

e) Estar en posesión del título de Ba
chiller oficial en su erado máximo, exce
dido ppr las Instituciones docentes espa
ñolas competentes o, en su caso, conva
lidado ñor ellas, v obte^Hn antes o denr 
tro del mismo año académico en que se 
haya solicitado el ingreso.

Art. 11. Las pruebas serán de dos cla- 
‘ ses: Eliminatorias y ' de selecc on. Las 

primeras serán juzgadas por Comisiones 
de admisión delegadas dél Tribunal de 
ingreso, en cada una de las Escuelas, y 
las dé selección, por él Tribunal en ple
no constituido en Madrid:

Art. 12. El Tribunal de ingreso para 
cada año académico estará constituido 
por siete jueces, dos de ellos Profesores 
titulares de cada uno de los Claustros de 
lás Escuelas, v el Director o el Subdirec- 

, tor de una de las tres, que ejercerá la 
presidencia.

El nombramiento de estos Profesores 
corresponde a la Dirección General de 
Enseñanza Profesional v. Técnica, Las Co- 
jhisíonés de adm'sión de cada Escuela es
tarán forinadas por un Profesor miem
bro. del Tribunal, que será Presidente, y 
dos Profesores titulares de la misma Es
cuela, que, a pronuesta del Director res
pectivo, sean nombrados por la Jupta de 
Estudios. ♦

Art. 13. Existirá una sola convocatoria 
anual de exámenes de ingreso, que de
berá reali**rse durante el mes de junio 
de cada año.

Para los Idiomas v Dibujos, la Junta 
de Estudios podrá convocar una extraor
dinaria, que deberá efectuarse en la se
gunda auinwia de sentiembre.

Art. 14. El calendario dé eiercicios de
berá ser tal que los asnirantes puedan 
asistir a todos los convocados oara todas 
las materias que forman el ingreso.

Art. 15. La convocatoria, previa apro
bación de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, deberá anun
ciarse por la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial en los tablones de anun
cios de cada Escuela con uh mesMde an
telación, señalándose el* plazo de admi
sión de matrícula y la^echa de comienzo 
de los ejercicios.

Art. 16. Los programas correspondien
tes a las materias del examen y normas 
del Tribunal en la realización de los ejer
cicios d°bcrán nrooooerse ñor lá Junta 
de Estudios v aorobársp por la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica. v. sus m0^ ^ 00 cionce d°heráo ^acer- 

' se. públicas en cada una de las Escue
tos pon un año. de antelación, por lo toé-

nos, a la fecha de comienzo de los ejer
cicios1 correspondiente^.

Art. 17. Los súbditos extranjeros en 
general podrán ingresar en las Escuelas 
para cursar y aprobar los estudios de la' 
carrera, previa autorización de la Junta 
do Estudios, somet éndose a las mismas 
prescripciones y pruebas.

Para instar del Estado la expedición 
del título regirán les disposiciones so
beranas de reciprocidad.

CAPITULO I I
De la preparación para el ingreso

Art. 18. Los aspirantes deberán some
terse, al iniciar sus estudios de prepara
ción, a una prueba psicotécnica, que ten
drá solamente la finalidad de documen
tación para la Jefatura de estudios de 
cada Escuela.

A este fin. en cada una de las Escue
las, y con sujeción a <dests» únicos de
terminados por, la jJunta de Estudios, se 
realizarán dos v sesiones de prueba, una 
en enero y otro en mayo, en los días y 
horas señalados por la Dirección, y' cuyo 
anuncio se hará con un. mes de antela- 
c ón y en el que se limitará el plazo 
de inscripción, que no deberá ser menor 
de quince días. Los Profesores de Psico- 
tecnia calificarán las pruebas y facilita
rán al Jefe de estudios los resultados. * 

Art. 19. Los aspirantes a ingreso se 
diferenciarán en colegiados y libres. Se 
considerarán colegiados quienes con este 
carácter cursen sus estudios y sean pre
sentados por las academias de prepara
ción reconocidas por la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
prev o informe favorable de la Junta de 
Estudios. Se considerarán libres todos los 
demás.

Las academias de preparación reconb- 
rid«s oara ello deberán someter ante el 
Tribunal el primer día de pruebas de 
examen sus informes escritos acerca de 
las actividades discantes de los asp'ranfés 
qué se presenten. El Tribunal los aprecia
rá libremente en unión de los datos de
ducidos de la inspección que establece él 
artículo 21.

Art. 20. Las academias de preoaración 
para ingreso en las Escuelas Especules 
de Tneenieros Todnririale* oodráu gozar 
de este reconocimiento, 6iempre que re
únan las condiciones siguientes:

a) Dirección ' y Profesorado titulado 
cómnetente ñor su formación- científica, 
tóenica, v de reconocida solvencia moral 
y profesional 7.
• b> Qup las enseñanzas para el ingreso 
en las Escuelas constituyan un grupo es
pecífico con clase y horarios independien
tes de las restantes enseñanzas que pu
dieran organizar.

c) Que la organización y med;os de 
enseñanzas respondan a la extensión y 
profundidad de los cuestionarios exigidos.

d) Compromiso moral de absoluta ve
racidad en los datos aportados jen el in
forme del artículo 19.

e) Poseer licencia de apertura del lo
cal, para el fn  indicado.

f) • Estar sometidos a las inspecciones 
que ordene la 'Junta de estudios.
. Árt 21. Las academias de nrenaración 
aue deseen alcanzar este reconocimiento 
debeván solicitarlo de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc- 
n‘ca, haciendo constar en la instancia, los 
extremos siguientes:

Personalidad natural o jurídica y ra
zón social. ‘ v

Domicilio.
Fecha de fundación.
Antecedentes de funcionamiento. 
Dirección y cuadro de profesores, con 

ndicacióñ de sus características profesio
nales y disciplina de que están encarga
dos.

Organización general.
Art 22. La Junta de estudios, vistos 

los datos anteriores v nrevia^Ia informa
ción que estimó conveniente, oronondrá 

I en su caso a la Dirección General de En

señanza - Profesional y Técnica; la conce
sión del - reconocimiento solicitado. Los 
rectores de ías academias de prepara- 
ción colegiada recibirán de las Juntas : 
Gobierno, al comenzar cada curso; 
tracciones aclaratorias sobre los cuestio^ 1 
narios, y orientación pedagógica y podrán 
consultar y exponer cuantos extremos con.-, 
sideren precisos para la mayor perfección 
de las enseñanzas, cafificaciones y prueban 

Art. 23. Las academias de preparación^ 
colegiada vienen obl gadas a comunicar a 
la Junta dé Estudios toda alteración fun*. 
daméntal de sus enseñanzas. \ ’

El reconocimiento podrá solicitarse en 
cualquier época del año, así como remm-. 
ciar a él con sólo ponerlo en coñogimieñ- 
tó de la Presidenc a de la Junta de. Es
tudios. *

La condición de academia de prepara-, 
ción colegiada podrá ser revocada en cual
quier momento por. la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, pre- . 
via oropuesta motvada por lav Junta de* 
•Estudios. _  ./.

, Art. 24. Las academias de preparación : 
colegiada deberán otorgar becas de en-C: 
señanza externa gratuita en la proncrrióñ ' 
de un 20 Dor 100 del total de alumnos 
de pago que se matriculen qn las mis-, 
mas.

Art. 25. A los alumnos colegiadosv sef 
les nroveerá de una tarjeta pscolar, cqyé 
modelo e impresión acordará la Direcr 
c:ón Genetol. En ella sé hará constar Ta 
filiación del alumno y las disciplinas qtféf 
cursá y deberá ser visada por la Sécre^ 
taría de la Escuela. Esta tarjeta deberá*, 
ser presentada en la Secretaría de 1& 
Escuela al matricularse, para efectuar en 
el1« la «notación ooortura. ' j

Cuando un valumno colegiado cambie< 
de academia preparatoria, lo; que puede 
hac^r eñ cnalompr rncm^to. deberá •‘pre
sentar en la Secretaría de la Escuela la 
tarjeta escolar anterior v la expedida pdr 
la nueva academia conjuntamente, -para ' 
ser revisadas. Si deiase la preparación' 
colegiada deberá presentar* la tarjétó’ : 
colar, con indicación de la fecha éh que.; 
cesó como alumno de la academia, en 
el momento de su matrícula en. la Es* 
cuela.

CAPITULO I I I
De la incorporación a los estudios de la 

carrera
Art. 26. Los aspirantes a ingreso en las 

"Escuelas que esten en- posesión del 
Perito Industrial, expedido por una Es
cuela del Estado español v reúnan las con
diciones señaladas en los apartados á),
b) y c) del artículo 10 tendrán opción 
a examen especial para acreditar su ap- 
t;tud de incorporación indirecta al se
gundo curso de la carrera. . \

El Tribunal para este examén especial 
será designado en cada año académico 
por la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica en la forma pre-* 
vista en el artículo 12 de este reg la 
mento.

Este examen podrá suh¿ividirse en tres 
pruebas. Draeticabas en una o varias con
vocatorias suces;vas:. \

La primera versará sobre Complemen
tos de -Matemáticas. ; -

La segunda, sobre Complementos de F̂í
sica y Cosmografía, incluyendo Topogra
fía- Geodesia y Astronomía; y 

La tercera, Complementos de Química 
y Prácticas de Análisis y Reconocimien
tos. . > , .i

Independientemente habrán de probar: 
su antitud en los idiomas régláméfitaríp^ 

Art. 27. La Junta de Estudios, a pn* 
puesta de dos de sus miembros, enteA? 
derá en aquellas instancias de Pepitos 
Industriales que, además de estar éniafir 
sesión de su título y de encoptrarfee, eh 
plena actividad , profesional. se co$ridé- 
ren con preparación y méritos jüstificá- 
tivos para una incorporación a los es
tucos de jog lería , industrial. más avan
zada que la que expresa, el artículo Ito*

. terior. . , .fr , *
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Si en la Junta recayese acuerdo favo
rable, deberá el aspirante someterse a las 
pruebas y complementos de escolaridad, 
que habrán de venir precisadas en el. 
prop o acuerdo. Será en todo caso pre
ceptivo el desarrollo del proyecto de in
geniería que constituye el ejercicio final 
de carrera.

Art. 28. La Junta de Estudios enten
derá, a propuesta de mayoría de sus 
miembros, en aquellas instancias de in
corporación a la carrera formuladas por 
aspirantes que posean títulos of leales 
afires, obtenidos en Universidades o Es
cuelas Superiores y se consideren con mé
ritos para acreditar por manera singular , 
su formación en estudios de ingeniería in
dustrial. El acuerdo de la Junta preci
sará, en cada caso, las pruebas y com- 1 
plementos de escolaridad, procedentes, 
incluyendo siempre el desarrollo de] pro
yecto de ingeniería de fin do estudio. La 
resolución corresponderá al Ivíin'sterio, 
previo dictamen dél Consejo Nacional de 
Educación. j

CAPITULO IV !
De las enseñanzas en las Escuelas

Art. 29. La carrera de Ingeniero In
dustrial constará, una vez aprobadas las 
materias exigidas para el ingreso, de seis 
cursos anuales.

Los tres primeros' cursos se dedicarán 
a la preparac ón científica y técnica ge
neral. v los do? siguientes* a intensificar 
la formación de los ‘alumnos en determi
nad0  ̂ técnicas <̂e carácter industrial, a 
elección d  ̂ los interesados. El sexto cur
so completará la formación general y en 
él se verificarán los ejerció.’os finales para 
la ..obtención del título de Ingeniero In
dustrial.
_Art  - 30. Adernás de las disciplinas de 
Formación religiosa, política. Educación 
física e Idiomas comunes a las enseñan
zas de ffrado suoeror, la distribución de i 
materias de los distintos cursos de la ca- ' 
rrera de Ingeniero industrial será la si
guiente: .

' P r im e r  c u r s o

1. Curso de extensión de Calculo.
% • Geometría descriptiva y sus aplica

ciones.
3.. Curso de-extensión''cíe Quínfica in

orgánica y orgánica, con prácticas de aná
lisis y reconocimiento.

4. Tooograíía, Geodesia y Astronomía.
5. /Dibujo técnico y descripción de nía-. 

tóldales.
Prácticas do todas las asignaturas y de 

taller.
S e g u n d o  c u r s o

X. - Viecvánica fundamental.
2. Física teórica v experimental, * con 

aplicaciones-de lav Optica.
. 3. Termodinámica y Físicoauimica con 
aplicaciones a la Tecnología Química.

4. Aplicaciones industriales del calor.— 
Técnica frigorífica.

5. Dibujo.
Prácticas de toua¿ las asignaturas y 

de: taller.
T er cer  c u r s o

f. Elasticidad y Resistencia de mafce- 
riales.-

2. 'Teoría- general y Elementos de Má
quinas.

3. Estadística fundamental.
4. Metalui'gia general y Siderurgia.
5. Electrotecnia general (primer cur

so); • -,
Prácticas de todas las asignaturas y Di

bujo de proyectos.

CU ARIO CURSO
1. H-dráülica v Máquinas hidráulicas.
2. Motores térmicos.
3. Tecnología mecánica, Tecnología ge

neral textil. .
I n t e n s if ic a c ió n

‘ Primer’--grupo: 4.1 Construcciones metá
licas y de hormigón armado. '

  5. Cálculo, construcción y ensayo de  
máquinas. j

6. Electrotecnia general (segundo cur- ¡ 
so), , |

Segundo grupo: 4. Química fundamen- i 
tal. f

ó. Tecnología técnica general. i
8. Electrotecnia g e n e r a l  (segundo 

cativo).  ̂ ¡
Tercer grupo: 4. Cálculo, construcción j 

y ensayo de máquinas eléctricas. )
5. Electrónica y alta, frecuencia (pri- j

í mer curso.*. j
¡ ti. Electrometría y ensayo de materia- ¡

les eléctricos. ‘ " j
Cuarto grupo: 4. Cálculo,'Construcción 

y ensayo de máquinas. j
Ampliación de Química orgánica.-- ¿ 

Materias colóranles. '
ti. Electrotecnia general (segundo eur- I 

so». •
Prácticas de todas las asignaturas y p ro  •

; véceos especiales. i
Q u in t o  c u r s o  

1. Construcción y Arquitectura indas- )
trial. ¡

2. Economía política, teórica y apU- ! 
cada, i '’ !

3. Transportes en general. ,j
I n t e n s if ic a c ió n - j

Primer grupo: 4. Tecnologías especia
les (Artes Gráficas, etc.), 

o. Ferrocarriles.
ti. Automóviles, construcción y utiliza

ción.
7: Obras y construcciones especiales. 
Segundo grupo: 4. Tecnología quími

ca especial. (inorgánica).
5." Tecnología química especial (orgá

nica).
ti. Metalurgias especiales. j
.7. Análisis químicos especiales ,.e ins- 

¡ trumentales. . , 1
Tercer grupo: 4. Centrales, líneas y re- i 

des. i
5. Tracción eléctrica y aplicaciones os- 

peciales de. lps electromotores. ¡
6. Electrotecnia y alta frecuencia (se

gundo curso). !
7. . Cinematografía y Electroacústica. 
Cuarto grupo: 4. Tecnología mecánica

textil. * • - ’
5. Tecnología química textil, 
ti. Fibras artificiales.
7. Teoría y Dibujo de tejidos. Prácti

cas de todas las asignaturas y proyectos.
 S e x t o  c u r s o

í. Extensión de estadística téprica y 
aplicada.

2. Sanidad^ e higiene industrial y Psi- 
cotecnia laboral.

3. Estructura económica de España en 
relación con-la mundial.

4. Economía de las empresas y de la 
¡ producción.

5. Organización y contabilidad de emk 
presas industriales. ‘ -

Derecho administrativo, industrial y del 
trabajo.

Prácticas. .
Ejercic os dé .fin de carrera.
Art. .31. El curso comenzará todos los 

años el día primero de octubre, y termi
nará el díá 30 de junio del año siguiente. 
La segunda quincena del mes de mayo y 
el mes de junio se destinarán a ia rea
lización de las pruebas finales de curso y 
exámenes ordinarios.

ET número de horas semanales destina
das a las clases y demás trabajos docen
tes en la Escuela, relativos a las d:scipli- 
nas del plan dé estudios, no excederá de 
treinta y seis, con' un máximo dé diecio
cho horas semanales para las clases ora- 

j les. • : ■ •
! La distribución se n-.V i«* ■
j ta de Estudios; boa arreglo a los prograr

 mas aprobados para las distintas disciplinas 
 

¡ TITULO IV
Del gobierno de las Escuelas y de sus 

 órganos y servicios

 CAPITULO PRIMERO
 Del P atro nato  d o c e n t e s  de las Escuelas y 
 de los Patronatos con im es especiales
| Art. 32. Con el fin de coadyuvar al efi.
\ caz desaiTollo y resultado d e  las enseñan»
| zas, se establece un Patronato docente de 
! las Escuelas Especiales de Ingenieros tu* 
í dustriales, integrado por los siguiente»?
| miembros: •
< Presidente, Excmo. iSr. MúiMro de Edtf*
¡’ cae ón Nacional.
• Vicepresidente, .Umo.'Sr. Director gene»
* ral de Enseñáis. IToíesional y Téoaica.
'■ Vocales:
? a) El Presidente do ¿a Junta de EstVP
i dios de Ingeniería Industrial, 
i b) Los Directores de las tres Escuelas
\ de Madrid, Barcelona y Bilbao Si unp 
| de ellos ejerciera la presidencia, será dé-, 
i .signado- en su lugar el .Subdirector res- 
' pectivo..
j c) El Secretario de la Escuela <V Ma-
| drid. que ejercerá la misma función en
| el Patronato.

d) El Director del Instituto do Amplia
ción de Estudias o Investigación indus
trial.

e; Tres Profesores titulares, uno de ca
da Escuela, elegidos por ios respectivos 
Consejos de Profesores.

f) Un representante fie cada uno ds
los Organismos siguientes:

Dirección General de Industria.
Consejo de Industria.

\ l'nst:tuto Nacional de Industrie. . 
i l  odos ellos nombrados a ■ pr >pucsca del 
f Excmo. Sr. Ministro de Industrie.
; g) Un miembro del Cuerno de Ingo 
! nieros Industriales al servicio de la Ha

cienda Pública.
h) Un miembro designado por las ves* 

tantos actividades de esc a especial* dad al 
servicio de la Administración Pública

i) Un miembro del Pr;?o tato «Juan de 
la Cieña», del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

j) El Presidente o, p:*r delegación, el
Vicepresidente de la Aso lación Nacional 
de Ingenieros Industriales.

k> Un representante de la Jefatura
Nacional del Sindícalo Español Univer
sitario. .

1) Los miembros c í t a o s  de acuerdo 
con el artículo siguiente.

Art. 33. Los miemoros coyrespondien
tes al apartado 1) serán designados por 
el Ministerio de Educaron Nacional en
tre personas de gran refieve científico o 
industrial que puedan presta; destacada 
asistencia al desenvolv \veivo de las Es
cuelas, previa propuesta Ce la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica o del propio Pato mato. -constituido 

, por los restantes miembros. '
Art. 34. Corresponde Patronato do

cente:
a) La orientación y alta inspección ¡de 

las enseñanzas en las Escuelas y en los 
Centros dependientes de ellas.

b) La propuesta de reforma de los pla
nes de estudio.

c) La propuesta dP creación de nue
vas enseñanzas e instalación de Centros 
a ellas dedicados.

d) La propuesta de realización de tra
bajos, conferencias o cursos de aplicación 
y divulgación de las distintas /técnicas do 
carácter industrial.

c) El informe sobre todas las cuestio
nes que le seán encomendadas por los 
Ministerios de Educación National o  In
dustria y. Comercio y otros Departamen
tos!

i f) La gestión de ayudas y colaborado*
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nes de las entidades públicas y privadas 
interesadas en el perfeccionan lien o téc
nico industrial.

Art. 35. El Patronato se reunirá pre
ceptivamente en el mes de ma^o de cada 
año y cuantas veces se estime'convenien
te para el mejor cumplimiento do sus 
fines, previa convocatoria de .a presiden
cia: : '

Al t. 36. Para la, edición de. )uk:l:cacie
nes. constitución y sostenimiento do labo
ratorios y enseñanzas especiales o conju
gadas con otros Organismos, protección 
escoiar. etc., podrán constituirse Patrona
tos* especiales con . la misión que se les 
asigne.

Estos Patronatos se crearán de confor- 
rrpdad con el Patronato docente y a pío- 
puesta de la Junta, de Estudios, previa 
autorización del Ministerio de Educación 
Nacional, Quien había ^  aorobar .su, Re
glamento de íiujcionumieülo.

Eos Organos, laboratorios, instalaciones, 
servicios y personal .dependíanles dé es
tos Patronatos estarán sometidos a las 
disoosiciones generales de ost0 Regla
mento,

CAPITULO II
De la Junta de Estudio* de Ingeniería 
Industrial y de la Dirección de las Escuelas

Art. 37. Cada una de las Escuelas es
tara gobernada por un Director, libremen
te designado por oí M'iii.steno dt* Educa
ción Nacional, y un Subdirector y un Se
cretario. ambos Profesores titula res nom
brados por el urouio Departamento, a pro
puesta del Director.

Art. 38. Los Directores do las tres Es
cuelas y el del Instilan') de Ampliación 
de Estudios e investigación Indusu-'al. co
mo Vacules, bajo ia presidencia del que 
entre ellos sea desienado a este fin por 
C1 Ministerio, y siendo Vocal Secretario el 
Profesor titular que el Director general 
de Enseñanza Profesional y Técnica nom
bre a propuesta do )a Pres’dencia, cons
tituirán la Junta do 'Estudios de Ingenio- 
Ha Industrial a la que se e n c o m i e n l a  
realización de hu orientaciones del Pa
tronato docente y la misión peculiar de 
velar por la unidad de enseñanza, basada 
en los tres principios siguientes:

a) Ingreso único para las tres Esque
las, con arreglo a las disposiciones de ios 
capítulos primero a tercero del titulo ter
cero.

b) Tribunal único para el examen do 
los ejercicios finales de carrera 'tle las 
alumnos de las trci Escuelas, con arre
glo a lo preceptuado eri el capitulo se
gundo del título séotimo.

c) Igualdad de normas para la ense
ñanza y para la selección y nombramien
to del personal docente) en las tres Es
cuelas. debiendo preceder el informe do 
la Junta de Estua os a las soluciones pri
vativas de la Superioridad en estos as
pectos. ,

Art 39. De acuerdo con lo dispuesto 
en el arreulo anterior, son funciones de 
la Junta, de Estudios:

a) Cuidar de la exacta observancia ,cn 
todas las Espuelas de las disposiciones 
contenidas en éste Reglamento y del cum
plimiento de las órdenes emanadas de la 
Suoeroridad.

b) Proooner los programas dP ingreso 
y las modificaciones. que hayan de ele
varse a la aorobaeión do la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Técnica.

c) Elevar a esta Dirección la propues
ta *de Tribunal único de ingreso para ca
da año académico, v en su caso, del T r i
bunal para las !ncorooraciones a estudios, 
señaladas en el capitulo tercero del ti
tuló secundo.

d) Designar las Comisiones de admi
sión que h$n de calificar las eliminato
rias de ingreso en cada una de las Es
cuelas.

e) Convocar los exámenes de ingreso 
dp acuerdo con las disposiciones de este 
Reglamento.

i)  Acordar las normas señaladas en

el artículo 38 y aprobar los cuestionarios 
únicos que han de regir para las distintas 
disciplinas.

g) Designar los Vocales que han de 
integral* el Tribunal de fin de carrera.

h/ Disponer los ejercicios finales para 
la obtención del Titulo de Ingeniero In
dustrial

i) Ordenar la r.eun ón de Claustros y 
Consejos de Profesores en cualquier Es
cuela. cuando lo considere necesario.

j) Administrar todos cuanios fondos 
obtenga para sus fines propios o sean 
atribuidos para el servicio común de las 
tres Escuelas.

k; Redactar una Memoria periódica 
•con los datos estadísticos, circunstanc as 
y trabajes personales o colectivos que juz
guen interesante poner en conocimiento 
de la Superioridad.

.l> Y en general cuanto se relacione 
con la enseñanza y su organización para 
la unidad do normas en las tres Escuelas 
dispuestas en este Reglamento.

Art. 40. El Presidente de la Junta de 
Estudios representará la ináx'ma jerar
quía académica de las tres Escuelas.

Convocará a las reuniones de la Junta 
y ejecutara sus acuerdos, velandomor la 
mayor eficacia en la realización Me sus 
funciones.

Corresponde además al Presidente; 
a' La presidencia, en el caso de no 

asumirla el Director ueneral da Enseñan
za Profesional y Técn'ea, de las Juntas, 
Comisiones y Tribunales de selección de 
Profesores y demas personal doceme.

b* Convocar y presidir el Claustro de. 
la Ingeniería Industrial a que se refiere 
el próximo capitulo tercero.

c> Presidir el Tribunal de f in*de ca
rrera,

Art. 41. Para la mejor realización de 
la un'dad de normas preceptuada en el 
artículo 38 y coordinación de los criterios 
de los distintos Profesores en materia de 
enseñanza, la Junta de Estudios procu
rará j fomentará, mediante reuniones y 
Ponencias, la relación frecuente entre 
Profesores de disciplinas idénticas o aná
logas, e incluso podrá acordar el inrer- 
cambiq de Profesores entre las tres Es
cuelas, para dar series de conferencias 
de curso o extradocentes a los alumnos 
de las mismas.

Art. 42. El Presidente y demás miem
bros de la Junta de Estadios percibirán 
por esta función una gratificación anual 
qiie para gastos de reoresentación figu
rará en Presupuestos. Asimismo, figurará 
en éstos una*partida de gastos cíe viajes, 
para, asistencia a las reuniones.

Art. 43. Corresponde a los Directores 
de las Escuelas:

a) Cuidar de la exacta obseivancia de 
las disposiciones contenidas en este Re
glamento y del cumplimiento do las nor
mas dictadas por la Junta do Estudios y 
de su Presidencia.

b) Dictar las medidas o instrucciones 
que considere convenientes oara .el m*d.*r 
rég’nien, orden y la ma^or perfección de 
las enseñanzas y disciplina de la Escuela.

e) Convocar y presidir el Claustro y 
Consejos de Profesores y, en su caso, los 
Consejos de disciplina.

Art. 44. El Director percibirá por su 
función una remuneración anual que se 
fijará en Presupuestos.

Art. 45. En los o otos oficiales y aca
démicos usará la medalla del Profesorado, 
con el-cordón trenzado con hflillo d0 oro.

CAPITULO III
Del Claustro extraordinario de la Inge

niería industrial
Árt. 46. Todos los Ingenieros Indus

triales que hayan obtenido , su título en 
cualquiera de las tres Escuelas, recibidos 
y constituidos en Corporación, formarán 
el Claustro extraordinario de la Ingenie
ría Industr'al, que presidirá el que lo sea 
de la Junta de Estudios.

La recepción en el Claustro de cada 
nueva promoción se verificará todos los

años, en Madrid, en una fiesta académi
ca sol:mne, en la que .la Junta entregará 
a los nuevos Ingenieros, juntó con el Di
ploma de fin de estudios de que haya he
cho colación la Escuela, las insignias de 
su grado.

, Actpará como Secretario en las reunio
nes dé este Claustro de la Ingen'ería In
dustrial *1 qu° lo sea de la Junta de Es
tudios. Este Claustro se reunirá, precep
tivamente todos los añes para la recep-» 
ción de los nuevos Ingenieros y para to
dos aquellos actos que. a juicio del -Pre
sidente, merezcan la presencia corporati
va de la Ingeniería Industrial.

CAPITULO IV
Del Consejo y Claustro de Profesores
Art. 47. Como órgaribs colectivos de 

consulta y asescram:ento, el Drector , de 
cada Escuela contará con el Consejo-dé 
Profesores y con el Claustro.

Art. 48. Todos ios Prof esores titulares, 
oresididos por el Director, constituyen OÍ 

,Gonse;o de Profesores, del cual es Secre
tario el de la Escuela.

Preceptivamente, el Consejo se reunirá 
trimestralmente durante el curso, para 
estydiar los informes dp los distintos Pro
fesores sobre la marcha d^ la enseñanza 
en sus respectivas d'sciplínas. También 
tendrá una reunión’ preparatoria al prin- 
cioio del cur^o. para estudiar los progra
mas de las distintas discipl-nas y. de  tra
bajos prácticos, visitas y v a  jes de estu
dio y provectos de curso, que,* redactados 
nor cada titular, con sujeción a los cues
tionarios aprobados oor la Junta de Es
tudios, hañ de realizar los alumnos, y 
aue habrán de sometersp a la aprobación 
de la Dirección. Asimismo será, informa
do del desenvolvimiento económico del 
curso anterior y dq los presupuestos para 
el niip comienza.

Se reunirá cuantas veces sea convocado 
por la Dirección y a petición de tres' o 
más de sus miembros.

CAPITULO V 
De l a  Junta de Gobierno y de sus 

miembros
Art. 49. La Junta de Gobierno es el 

órgano de consulta, asesor y ejecutivo1 de  
la Dirección para el ejercicio de sus fun
ciones directivas en el régimen interno 
de - la Escuela.

Estará eónsiií nido por el Director, como 
Presidente; el Subdirector, el Calero Con
tador y tui Profesor titular designado por 
el Qoriseio de Profesores.

Art. 50. Corresponde especialmente a  
la Junta de Gobierno, en cumplimiento 
de su misión propia:

a) Inspeccionar todo lo relativo al ré
gimen de enseñanza y administrác'ón de 
la Escuela, ciando cuenta a la Dirección 
del resultado de su labor.

b) Realizar .todas las compras y  nd- 
quisiciones de fiiaterial y aparatos, seña
lar los pliegos de condiciones para las

; mismas y atender a la conservación y eh- 
treterrmiento del Patrimonio de la Es*

: cuela.
, Art. 51. El Subdirector es él Jefe de 

estudios de la Escuela. Asumirá todas lás 
funciones dél Director en ausencia de éste 
y las quo el mismo Director le asigne 
por delegación,

. Como J3ie de Estudios, preparará v pre
sentara a la aprobación del Director -el • 
horario de clases, las fechas, horario de 
exámenes, de acuerdo con ' este Regla
mento. .

Atenderá, en particular, a  la continui
dad de la labor docente, designando las 
sustituciones de Profesores y ordenando 
los cambios de horario o dé clases • que 
■ moongan las ausencias justificadas de 
algún Profesor, nada de lo cuál podrá 
realizarse sin su conocimiento.

Do todo lo actuado dará cuenta a da
receión.
Visará los partes diarios de las clases
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de todos los cursos, y comunicará a la 
Dirección las incidencias que ocurran.

Árt. 52. El Subdirector percibirá por 
su función una remuneración que Se fija
rá en Presupuestas.

Art-. 53. Al Secretario compete, me
diante el personal a sus ófdenes, la con
servación y entreten miento del edificio 
e instalaciones de carácter general, con 
arreglo a las normas de la Junta de Go
bierno.

Son misiones especiales del Secretario
I . f.  siguientes: 

a > Hacer públicos, cuando tengan tal 
carácter, o comunicar a quien corresnorda 
en los demás casos, todos los acuerdos 
de los distintos órganos de adnrnistra- 
ción y gobierno de la Escuela.

b) Redactar la documentación y co
rrespondencia oficial, así como las actas 
de los Claustros, Consejos y Juntas en 
que ha de actuar como Secretario, y con» 
servar j s  mismos.

c> Ordenar y conservar todos los ex
pedientes académicos de los alumnos y 
del personal docente, vadministrativo y 
subalterno de la . Escuela.

d) Ordenar y conservar todas las ac
tas de los exámenes redactadas y exten
didas oor los respec^vos Tribunales.

el Expedir certificaciones de estudios 
v dar fe -de todos los actos académicos 
realizados. /

f> Ordenar el régimen de fuá *iona- 
iTiiento de la Secretaría y reglamentar el 
Trabajo de todo el personal subalterno.

g» Formular las cuentas de-ing~eso fie 
.n*d< orden que se realicen en .*a Secre
taba.

h) Autorizar, 'de-acuerdo (,o i  lns 'ór
denes de la Dirección, Ja matricula de 
aiinnos v exped:r las (prjetas escolares, 
ari c ino visa las expedid is uor las Aca
demias d- preparación colegiada.

Art. 54. La Dirección podrá proponer 
al Ministerio el nombramiento de un Vi
cesecretario como Auxiliar del Secretario 
en sus funciones.

Art. 55:. El cargó  ̂ de Cajero Contador 
recaerá en un Profesor titular nombrado 
por el Ministerio a propuesta del Direc
tor de la Escuela, teniendo por misión:

a) Cobrar los tiramientos expedidos 
por el Ministerio en favor de la Escuela 
y todos cuantos ingresos por distintos 
coneeptos se obtengan para la. Escuela, 
así como recibir de Secretaria- las canti
dades obtenidas por éstas por derechos y 
tasas académicas y percepciones propias 
de la-misma.

b; Satisfacer el importe de las cuentas 
de adquisiciones y sostenimiento y de
más gastos, con el conforme del Profesé 
titular correspondiente y el páguese del 
Director.

c> Conservar én depósito y bajo 6U res
ponsabilidad los valores propiedad de Ja 
Escuela y las cantidades o numerario de 
la misma.

d) Organizar la contabilidad de la Es
cuela con los libros necesarios.

e) Formular las cuentas especiales y 
los presnoupctos que deban someterse a la 
Superioridad. • '

f) Presentar a la Junta de Gobierno, 
periódicamente, un estado de cuentas, y 
a la Dilección, un balance anual del pre  ̂
supuesto.

Art. 56. El Cajero-Contador percibirá 
por su función una 'remuneración anual 
que se fijará en Presupuestos.

CAPITULO VI
De la disciplina académica

Art. 57. La disciplina en las Escuelas 
Especiales de Ingenieros industriales 
afectará a todo el personal docente, ad
ministrativo y subalterno dependiente de 
las mismas y a los escolares.

Las faltas del, expresado personal se cla
sificarán en leves y graves.

Las leves se sancionarán por el propio 
Director dél Centro.

Para la sanción de las graves se reque
rirá la formación del exped ente incoado 
por Juez designado por el Ministerio de 
Educación Nacional, y designándose la 
tramitación determinada por la vigente 
Ley de 22 de julio dp 1928 y Reglamento 
para su aplicación, de 7 de septiembre del 
mismo año.

Art. 58. Las faltas de los alumnos se 
clasificarán en individuales y colectivas, 
y unas y otras, en leves y graves.

Las leves serán sancionadas por la Di
rección de la Escuela; las .graves, previo 
expediente, por el Ministerio de Educa- 
c ón Nacional, haciéndose constar en el 
Libro de Calificación Escolar.

En éstas será necesario el asesoramien- 
to del Consejo de Disciplina, el cual se 
compondrá en cada Escuela del Director, 
como Presidenta, y de todos los Profesores 
numerarios, actuando de Secretario el de 
la Escuela.

Art. 59. La actuación del Consejo de 
Discipl na será verbal, y su informe se 
unirá al expediente qué se incoe.

Procederá por este orden: Enterarse del 
hecho de que se trate; decidir si es de 
su competencia; examinar antecedentes y 
testigos para poner en claro la verdad; 
oír al acusado, a quien se habrá previa  ̂
mente citado, y redactar la correspond’en
te propuesta.

Si dejase de comparecer el acusado vo
luntariamente, resolverá el Consejo, re
putando esta falta como circunstancia 
agravante.

El Secretario extenderá el acta y la fir
mará con los Vocales asistentes.

Alt. 60. En la tramitación del expe
diente hasta su terminación, y\en la im
posición de sanc’ones, se seguirán las nor
mas determinadas por el Real decreto de 
11 de'enero de 19Ó6 y el de 3 de junio 
de 1909,

TÍTULO V 
Del personal docente

CAPITULO PRIMERO
Del personal docente en general

Art. 61. El personal docente de las Es
cuelas estará constituido én la forma si
guiente: 1.» Profesores titulares; 2.« Pro
fesores adjuntos; 3.° Profesores encarga
dos de curso ordinario; 4.° Profesores en
cargados de curso especial. Los Profeso
res del primero y segundo grupo pertene
cerán al Cuerpo de Ingenieros Industria
les, con arreglo a las plantillas que figu
ren'en los Presupuestos del Estado.

Art. 62. Además de los Profesores se
ñalados en el articulo anterior, el Minis
terio de Educación Nacional podrá nom
brar por Decreto, a propuesta ae la Jun- 

. ta de Estudios, Profesores, para materias 
que no figuren en el plan de estudios, a 
personalidades y titulares de gradqs aca
démicos superiores y de reconocido pres
tís’o en el orden científico y técnico.

La disciplina correspondiente figurará 
en el Decreto de Sbmbramiento. y asimis
mo se señalará en él la remuneración 
atribuida y los derechos y deberes de los 
mencionados docentes.

Art, 63. Los Profesores titulares po
drán preponer a lá Dirección el nombra
miento de adscritos docentes a las á\6r 
ciplinas de su cargo, según el articulo 75 
de este Reglamento.

Art. 64. Para el servició regular de la
boratorios y talleres, la Junta de Estudio^ 
a propuesta de los Directores de las Es-' 
cuelas, nombrará ingenieros Ayudantes a 
las órdenes de los Profesores que dirijan 
el laboratorio o taller docente respectivo

CAPITULO II
De los Profesores titulares y adjuntos

Art. 65. Existirán en cada Escuela el 
número de Profesores titulares que figu
ren en su plantilla.

Las materias objeto de sus cátedras se 
ordenarán bajo los. epígrafes siguientes:

Matemáticas: 
a> Extensión de cálculo, 
b: Geometría descriptiva y sus apli

caciones.
e) Topografía, Geodesia y Astronomía 
2J Mecánica; 
a» Mecánica fundamental, 
iri Elasticidad y resistencia do -nuiie- 

ríales.
3 - Física.:
a'» Física teórica y experimental con 

aplicaciones d0 la Optica.
b) Aplicaciones industriales del calor. 

Técnica frigorífica.
4." Química.
a» Extensión de Química inorgánica y 

orgánica con prácticas de análisis y re- ' 
conocimientos.

b, Termodinámica y Fisicoquímica con 
aplicaciones de la Tecnología química.

c) Química fundamental..
di Ampliación de Química orgánica. 

Materias colorantes.
e; Análisis químicos especiales e ins

trumentales.
5.̂  Metalurgia.
a> Metalurgia general y Siderurgia 
b) Metalurgias especiales.
6.̂  Electrotecnia:
a) Electrotecnia, p r i m o r  y segundo 

cursos.
b) Cálculo, construcción y ensayo do 

máquinas eléctricas. .
c) Centrales, lincas y redes.
d) Electrometría y ensayo de materia

les eléctricos. ’
7.9 Electrónica:
a> Electrónica y alia frecuencia, pri

mer y segundo cursos, 
b) Cinematografía y electroacústica.
8 j Hidráulica y máquinas:

Hidráulica y máquinas hidráulicas.
b) Teoría general y elementos de ma

quinas.
c) Cálculo, construcción y ensayo de 

máquinas.
9.° Motores y Tecnología mecánica:
a) Motores térmicos.
b) Tecnología mecánica y Tecnología 

general textil.
c) Tecnologías especiales.
d) Tecnología .mecánica textil.
10. Química aplicada:
a) Tecnología química general, 
bf Tecnología química especial inoigá- 

nica.
c) Tecnología química especial orgá

nica.
d> Tecnología quínrea textil.

. e) Fibras artificiales.
11. Construcción:
a) Construcción y arquitectura indu¿T 

trial. . i
b) Construcciones metálicas y de hor* 

migón armado.
c) Obras y construcciones especiales. =
12. Transportes:
a) Transportes en general.

• b) Ferrocarriles. . '
c) Tracción eléctrica y aplicaciones es

peciales de los electromotores,
d) Automóviles: construcción y utili

zación.
13. Economía, Organización y Legisla

ción:
a) Economía política, teórica y apli

cada.
b) Si aidad e Higiene industrial, y P i 

cotéenla laboral.
c) Economía de las Empresas y de la 

producción.
d) Organización y contabilidad de Em

presas industriales.
e) Derecho Administrativo, industrial y 

del trabajo.
14. Estadística fundamental:
a) Estadísrica fundamental.
b) Extensión de estadística teórica y 

aplicada.
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e) E structura económica de España en  relación con la m u n d ia l 
} ó. D ibujo y O fiema do Proyectos: |
a.,' Dibujo técnico y descripción de ma* i tonales. jj
b) Dibujo y Olio na de Provectos. !o  Teoría y Dibujo de tejidos. §
La J u n ta  de Botadlos revisará periódicam ente esta, ordenación, para proponer a la Dirección G eneral de Enseñanza Pro- íesioai y Técnica las modificaciones que aconseje la experiencia, de acuerdo con la evolución de la ciencia y sus aplicaciones a la Ingeniería, In d u s trio l
Los Profesores titu lares tendrán  por cometido, adem ás de las enseñanzas de la disciplina fundam enta l de su cá tedra:
a) Proponer, oídos los Profesores ad juntos, los program as de las d isrip linas do su cá ted ra  que han  de som eterse a  la a probación del Conseio de Prof esores y del D irector: la coordinación de todas las enseñanzas teóricas y prácticas de la mis- roa cá tedra r  de ía dirección de los laboratorios docentes do carácter no especia- fizado correspondientes a  la m sm a , siendo responsable an te  el Jefe  de Estudios, Consejo de Profesores y Dirección de la eficacia de la labor del personal docente auxiliar v subalterno de su cátedra v del estado de ios laboratorios a su cargo.b)  ̂ R edactar, de acuerdo con los otros Profesores de su cátedra v oara su ap ro bación por el Consejo de Profesores, los ; enunciados de los proyectos de curso y de J fin ue carrera  que lian ele e jecu tar los ¡ alum nos en La Oficina de Procréelos. S
Art. CG. Serán obligaciones do los Pro- I fe-sores titu lares y ad juntos, adem ás de i su labor docente c-suecíiica, las siguientes: m ‘ " l
a) _ P resid ir o f irm a r  p a rte  de los T ri- ; bu na Les previstos en esre Reglam ento, asi ‘ como de ios de selección de Pfof esorado | qMe. determ ine la Superioridad.Iri Coneun-ir pun tualm ente a todos los actos académ icos v oñeiaies a  que sean citados por ia Dirección.‘ o  D irigir las expediciones y viajes de estudios acordados por la Dirección.•d> R ealizar ios traba jos que per propia misión de ia Escuela o por orden cié la Superioridad les sean encom endados por la Direcekm. j
Art. 61. C uando un Profesor no pueda acudir a su labor docente o a un acto j p a ra  el que fuere convocado, lo pondrá en conocim iento de las Autoridades académ icas de la Escuela con t.ienmo suficiente para  que éstas puedan adop tar m ed idas que eviten perturbaciones.
Art. 68. Ningún Profesor podrá ausenta rse  «sin autoriz^eióu del Director, el cual no  deberá concedería, salvo en periodo dé vacaciones, por m ás de ocho días. Cuando si? justifique una ausenc a de m avor d u ración. la autorización deberá venir sancionada por el M inisterio de .Educación 5 Nacional. ¡
Art. 6¡). El ejercicio del Profesorado S im plica una conducta d 'gna v de in ta chable m oralidad, y es com patible con el oe cualquier profesión honrosa que no im pida asistencia pun tual a los actos académ icos y oficiales y perm ita cum plir el desem peño de la enseñanza, sin pertu rb a r  el calendario y horario  escolar; pero es com pletam ente incom patible con la  enseñanza preparatoria  para exám enes en Las Escuelas, tan to  de fas disciplinas de la ca rrera  como para ias de ingreso en la misma.
A rt 70. En los actos oficiales los P rofesores usarán  la M edalla y d istintivos correspondientes.
Art. 71. Al producirse una vacante de Profesor titu la r, será desem peñada hasta  su prov sión, con carácter interino , por el Profesor ad ju n to  m ás an tiguo de la propia cátedra. Estas vacantes y las de Profesores ad jun tos se proveerán con arreglo a las disposiciones vigentes sobre U  m ateria.

CAPITULO III
De los Profesores encargados de curso
Art. 72. Existirán Profesores encargados de curso ordinario , bien del conjunto de las m aterias abaleadas por una di.sirip i'n a  o bien de parte  d 0 ella, que regularán  su función m ediante contrato  suscrito por la Ju n ta  d e ‘Estudios, en el que se especificarán las m aterias d e que se hace cargo, el plazo de vigencia y rem uneración, que tendrá carácter d e gratificación y será variable con arreglo a las cUrmustancias de natura leza y tiem po de la func 'ón  asignada, las cuales habrán de figurar en ia correspondiente convocatoria.Estos Profesores ejercerán su docencia bajo la dirección del Profesor titu la r  de la cátedra, en la misma forma* señalada para los Profesores adjuntos.S erán  de aplicación a este Profesorado todas las obligaciones señ a la d as ; en los artículos correspondientes del capitulo a n terior,
Art. 73. Las vacantes de Profesores encargados de curso ordinario  se cubrirán  m ediante concurso convocado y resuelto con arreglo a las disposiciones que l i ja n  • sobre ia m ateria.
La enseñanza de las m aterias a tribu idas a Profesores encargados de curso pod rán  realizarse tam b 'én  cómo acum ulación por Profesores titu lares o ad jun tos que la Ju n ta  de Estudios considere particu larm ente idóneos en la especialidad correspondiente.
Art. 74. P ara  cursos de carácter eventu a l o monográfico, la Ju n ta  de Estudios podrá elevar a la aprobación del M inisterio  la des'gnación de Profesores encargados de curso especial, indicando en la propuesta las m aterias que ha de ab arcar el curso, su duración aproxim ada y la rem uneración que deba atribuirse.E ste nom bram iento no podrá otorgarse por periodo m ayor de un año académico.
Art. lo. Los adscritos docentes desarrollarán  su labor precisam ente bajo la in- . m ed’a ta  responabilidad del Profesor titu la r que lo propuso y percibirán la rem uneración regular aprobada por la Dirección a l hacer el nom bram iento.
Esto nom bram ien to podrá ser renovado por un bienio por el Director. P ara  ulteriores renovaciones hab rá  de proceder acuerdo de la Ju n ta  de Estudios
La actividad de los adscritos deberá quedar registrada en el Libro de cátedra correspondiente.
A propuesta del Consejo de Cu'•so. previa consulta a los de los dem ás años, podrá atribu irse  condición de a s p ir a r  e ads crito  docente a los que hayan  cursado con calificación favorable la prim era na rte  del año académ ’co. si figuran en el prim er tercio de su promoción.

CAPITULO IV
De los Ingenieros Ayudantes de Prácticas y Laboratorios

Art. 76. P ara  la realización do los tra- bajos de laboratorio que se les encomienden por la Dirección de les mismos, conservación y en tretenim iento  de su m aterial y preparación de la labor docente de los Profesores de cá ted ia , laboratorios y talleres, a s í . como para auxiliarles en la realización de los traba jos prácticos que hayan de e jecu tar los alum nos, la «Ju n ta  de Estudios, a  propuesta de la Dirección de las Escuelas, podrá nom brar, con el inform e favorable del respectivo Consejo de Profesores, Ingenieros. Ayudantes de prácticas y laboratorios m ediante con trato suscrito por los miamos en que se especificarán las condiciones de nom bramiento, la  función y obligaciones a  cum plir y la rem uneración asignada y el p lazo d" v i^ u c ia . que no habrá  de exceder de dos años.Estos contra tos podrán ser prorrogados i por bienios, a  propuesta de la  Dirección*

 CAPITULO V
De los maestros prácticos y demás personal auxiliar
Art, 77, En cada laboratorio, gabinete o taller, y bajo las órdenes del Director e Ingenieros del mismo, hab rá  un m aestro práctico o nreoarador. que cuidará del exacto cum plim iento de las órdenes de traba jo  y ejecutará, por sí m smo, todos cuan ros trabajos le sean encomendados pov la Dirección del Laboratorio.Estos M aestros se elegirán por concurso oposición, juzgados y calificados por ias Ju n ta s  de Gobierno de cada Escuela, y se nom brarán a propuesta de la D irección de la misma por la Ju n ta  d e Es- I tudios.j Cuando la plaza de m aestro n rá rir io  pertenezca al Escalafón de la Dirección G eneral de Enseñanza Profesional y Técnica, el nombra pron to  ser san cionado por la S up erio ridad

TITULO VI 
De los Alumnos 

CAPITULO PRIM ERO
De las matrículas

Art. 78. I/os alum nos de la Escuela pod rán  ser de dos clases, oficiales y libres*
Art. 79. La m atrícula de los alum nos oficiales se efectuará todos los años desde el día 16 hasta  el 30 de septiem bre ambos inclusive.La m atrícula de los aliunnos libres se , realizará del 1 al 15 de m arzo para la convocatoria de junio y del 15 al 30 de julio para la convocatoria de septiem bre, en su caso.Pasado este plazo, y sólo ñor causas atendibles y plenam ente justificadas, podrá au torizar la Dirección la m atricula, con los derechos suplem entarios fijados por las disposiciones vigentes.
Art. 80. Los que deseen m atricularse llenarán  en la Secretaría una instancia  en la que, bajo su firma, expresarán con claridad los cursos' y asignaturas que se proponen estudiar en el año, las señas de su domicilio y las de la persona residente en la localidad «autorizada expresam ente para t ra ta r  con la Escuela en lo relativo a  la conducta académ ica del alumno. E sta instancia podrá p resen tarla  o tra  persona autorizada, cuando por au sencia o. enferm edad no pueda hacerlo el interesado.Por cada curso deberá abonar 250 pesetas en m etálico por derecho de m atrícula más 100 pesetas oor derechos de examen y 50 por derechos de inscripción' r y form ación de expediente. P ag aran  tam - i bién por cada curso 300 pesetas por de- ¡ rechos de prácticas y consumo de m ateriales y energía.La Superioridad podrá elevar, a  p ro puesta de la Ju n ta  de Estudios, estos de- 5 rechos cuando las necesidades v conveniencia de la enseñanza lo justifiquen.
La Secretaría an o ta rá  en el Libro escolar del alum no el curso en que se h a  m atriculado y el núm ero eii que, según el orden de presentación le corresponda en cada clase, y proporcionará una ta r je ta  de identidad, en la que se an o ta rán  las sucesivas renovaciones de m atrícula.
Art. 81. Sólo se perm itirá  la m atrícula por un curso -completo, teniendo en cuenta que para m atricularse en el p rim ero d e la ca rrera  será preciso haber cumplido todos los requisitos dispuesto® al tra ta r  del ingreso.
En los años cuarto! y quinto se entenderá que constituyen el curso oompi to las asignaturas comunes y las del G rupo correspondiente a  la  intensificación elegida.
Tam bién podrán m atricularse en cualquiera de las asignaturas de otro Grupo si tuviesen horario  y prelacián compatibles con las obligatorias de su cürso. La m atricula de estas asignaturas devengará
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la quinta parte de los derechos correspondientes pendientes al curso completo Cuando un alumno matricule r.e ciirSo completo con una asigna-cur-i pendiente: a tenor de lo dispuesto en r-1 artículo  110 la asifmatura pendiente nc necesitará nueva matricula.Art. 82. La renuncia de la •natrici, -,i como alumno ofic'al imolica ¡o rrimuc-a de toda clase d? matrícula en i: Escuela durante el curso académico eorresDon- cuente. *

Art. 83. Los alumnos Ubres podrán m,v . tripularse al mismo ucmoo de indos los cursos que tengan por conveniente, pero lio podrán examinarse de cada ur.o de ellos sin haber aprobado previamente él anterior, ni del primer curso sin haber aprobado totalmente el ingreso,
CAPITULO II

De las normas para los alumnos en la  enseñanza
Art. 84. La cualidad de alumno d0 la Escuela se adquiere por concesión del Di- rector. Este sólo podrá otorgarla cuando el aspirante haya cumplido los requisitos señalados en los capítulos I y III del título II, y podrá requerir todos' cuantos datos estime oportunos.Art. 85. Es obligatoria para los alumnos oficiales la asistencia a las clases, trabajos, prácticas, conferencias, visitas y excursiones de estudio, y. en g e n ia l,  á iodos los actos de ia enseñanza.Esta asistencia se comprobará por los Profesores respectivos y de ella darán cuenta a 1a- Jefatura de Estud'os. junto con el informa trimestral obligatorio.Art. 86. Los alumnos oficiales están  Obligados a redactar fuera de la Escuela los problemas, ejercicios y Memorias que se les encomienden y a cumplir las órdenes que para su labor les dicten los Profesores.; Art. 87. Es obligación de los alumnos, ind vidual o colectivamente, adquirir y reponer a su costa los libros y -enseres necesarios para el estudio de las asignaturas y para I las clases de trabajos gráficos y prácticos.Es obligatorio también reponer y reparar los daños que causen al edificio o en él material o instalaciones de la Escuela. Para hacer efect4va esta responsabilidad depositarán los alumnos en la Secretaría al tiempo de hacer la inscripción de la matrícula la cantidad que anualmente fije la Junta de Estudios. Cada año se dará la liquidación de gastos por este concepto y se devolverá a los alumnos el sobrante, si lo hubiere.Art. 88. Ix)s viajes de estudio, excursión v residencia se aiustarón a las disposiciones previstas para cada curso por la Junta de Gobierno. La Dirección pcv- drá, además, a instancia de ios alumnos, autorizar otros desplazamientos y v. sitas en las condiciones señaladas por la Junta de Gobierno. En este caso, no será obligatoria la asistencia.Art. 89. La representación de los alumnos en las Escuelas de Ingenieros corresponde al S. E. U., de acuerdo con las norrr‘*< 'establecidas para ello en los demás Centros suoeriores dP enseñan?a. Los órganos correspondientes dqj S. E. U. servirán de asesores de la D ’rección tn  todos los problemas pertinentes de la vida escolar.Art. 90. Los alumnos libres que sigan privadamente los cursos de la carrera de Ingeniero industrial tendrán derecho a probar oficialmente sus conocimientos, sometiéndose a examen ante los Tribunales que al efecto se constituirán en la Escuela.Al t. 91. Los alumnos Ubres podrán asistir a las lecciones orales de la Escuela cómo oyentes, previo permiso dél Director. Estos* permisos se otorgarán por riguroso orden de fecha de la petición, caducando si no se utilizasen con asiduidad O no se observa la compostura debida. También podrán utilizar los laboratorios

y talleres de la Escuela, cuando sean autorizados por la Dirección, a propuso a d? los Profesores colrespondientés.En ambos casos, la Secretaría proveerá al oyente de una tarjeta acreditativa de U¡ autorización, previo abono dP k-, derechos señalados ñor la Dnxvkón.Are. 92. Los alumnos libres están sometido^ a la misma tíiso'plina y obligaciones que ios oficiales en cuantos actos concurran a ia Escuela.
CAPITULO IV

De la suspensión de estu d io s
Ari. 93. Cualquier alumno podra solicitar dp la Junta de Estudios de Ingeniería Industrial suspensión de estudios ’ por un plazo determ nado, aduciendo las razones que le obliguen a ello, en vista de las que, si ha lugar, será concedida la suspensión solicitada.

CAPITULO V
Becas, premios y pensiones

Art. 94. Los Consejos respectivos po- • drán conceder a los primeros números de cada curso, ordenados según las calificaciones obtenidas en todos los años cursados, matrícula de honor, siempre que las calificaciones correspondientes no 'sean inferiores a dieciocho veinteavos. La matricula de honor llevará aneja la exención de los pagos correspondientes al curso siguiente.
Art. 9o. El Tribunal de fin de carrera podrá acordar, por unanimidad, la con- ces ón del título con premio .extraordinario a los alumnos que. habiendo terminado con matricula/ de honor todos los cursos de la -carrera, lo merezcan por los ejercicios de fin de estudios.Esta concesión llevará, consigo la exención correspondiente del pago de derechos.
Art. 96. La Junta de Estudios, previo informe de las Escuelas, podrá proponer al Ministerio de Educación Nacional la concesión de becas, de acuerdo con los organismos competentes y de la legislación relativa a esta materia.Con cargo a los fondos de que disponga para este fin, la Junta podrá conceder bolsas de estudios a los alumnos necesitados que sigan sus estudios en la Escuela.Ai d. *97. La Direcc:6n de cada Escuela concederá los beneficios de matricula gratuita a todos I03 que determíne la legislación vigente y a anuellos (iue reúnan, a juicio de la misma, condiciones que justifiquen tal concesión.

TITULO VII 
De los trabajos y pruebas de los alumnos 

CAPITULO PRIMERO
De los trabajos y  pruebas de curso
Art. 98. Cada Profesor verificará el trabajo d ario de sus alumnos mediante las pruebas individuales que él juzgue convenientes o las colectivas que establezca de acuerdo con el Jefe de Estudios.Trimestralmente enviará al Jefe de Estudios una información en la que se haga constar la calificación merecida por el trabajo del alumno durante el trimestre y las faltas comet das por los mismos, señalando Aquellas que a su juicio puedan ser dispensadas.
Art. 99. ;Al final de cada curso, y en las fechas ‘señaladas por el Jefe de Estudios y de acuerdo con las normas de la Junta, de Estudios de Ingeniería Industrial, los alumnos sufrirán un examen de conjunto d° cada disciplina arte  un Tribunal formado por el Profesor titular, como Presidente, el de la asignatura y otro u otros del nrsm o grupo designado por el Jefe de Estudios. Este examen se denominará examen ordinario. ¿La calificación acordada ñor és* Tribunal cu votación, que podrá ser secreta,

se basará en el aprovechamiento obtenido en el curso y en el resultado del examen, y ¿e mantendrá reservada hasta c o  nociinierito y resolución d el Consejo <U3 Curso, constituido yor too.os los Profesores del mismo y bu jo ¿a Presidencia del más antiguo.Are 10Í>. I.os alum nos no podrán- ser aprobados en ninguna asignatura sin haber efectuado por completo la serie d¡9 trabajos y ejercicios qhp les haya sido señalados durante el curvoEn particular, ¿os alumnos • de cuarto curso deberán desarrollar en la clase de proyectos i-ves estudios cíe máquinas, motores. instalaciones o aspectos parciales, de un proceso industria i, uno relativo al grupo de intensificación elegido. L fs alumnos de quinto curso, dos anteproyectos de Ingeniería, desarrollando el p ro  yecto completo de la parte señalada por el Profesor dp Proyectos.La calificación de estos trabajos y prcr- yectos so realizará por el Consejo de Curso, al que se incorporará para este ob* jeto el Profesor de Proyectos,Si el Consejo de Curso está na que estos trabajos son Insuficientes, podra dar al alumno un piazo no superior a quince días para completarlo, si so considera, que este plazo es suficiente para realizarlo. En otro caso, diferirá su aprobación hasta los exámenes extraordinarios de septiembre.Art. 101. Las f¿titas He asistencia a las clases y demás actos de enseñanza prh varán a. los alumnos del derecha a ser admitidos a los exámenes ordinarios de fin de curso. Sin embargo, cuando esta-4 faltas sean en corto número y por causa justificada, el Consejo de Curso podrá dispensarlas siempre que estime que no afectan esenc'almente a la formación del alumno y éste haya realizado todos los trabajos y ejercicios exigidos.Art. 102. En aquellas asignaturas en que los alumnos, por a-cuerdo del Cons*^ i o de Profesores, deban terminar sus proyectos de curso durante el verano, los exámenes ordinarios de fin de curso tendrán k-el carácter de pruebas parciales de suficiencia, calificándose como tales. Én  el mes de septiembre los Consejeros de Curso, a la v!sta del proyecto terminado, procederán a la calificación definitiva.Art. 103. Los alumnos desaprobados en algunas asignaturas podrán repetir la  prueba en el mes de septiembre del mismo año, ante los mismos Tribunales y  en las fechas señaladas por el Jefe d e  Estudios, de acuerdo con las normas de la Junta de Estudios. ’Art. 104. Las calificaciones serán por veinteavos desde el cero. Las ca ! ficaciones de dieciocho a veinte se anotarán como sobresaliente y si exceden de quin- ce, sin alcanzar la de dieciocho, se inscribirán como notable. En las asignaturas que no sean de intens'ficación y la  calificación, inferior a ocho, se registran?, como suspenso. En las de intensificación, la Junta de Estudios determinará, en c?da caso, la calificación mínima para la apro* bacíón.Art. 105. Los exámenes ordinarios y  extraordinarios de los alumnos libres se verificarán todos los años en el mes de junio y septiembre, respectivamente, a continuación de los exámenes de los alumnos oficiales, por los mismos Tribunales encargados de los exámenes de estos últimos, y en la misma fecha.Art. 106. Para ser adm itidos, a estoa exámenes los alumnos libres deberán realizar una prueba previa de índole práctica, con carácter elimina-torio,'en la que el aluAinq, mediante la resolución do ejercidos de cálculo o dibujo, ensayos o  prácticas de laboratorios o de taller,' ante  él Profesor respectivo, demuestre haber adquirido la práctica de las aplicaciones de las teorías estudiadas.De la prueba de carácter práctico formará parte la redacción de los proyectos señalados Dara los alumnos oficiales.A  este fin, los alumnos solicitarán del
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Profesor ele Proyectos, una vez admitida 
su matricula, ei enunciado del completo 
con ios datos necesarios del provecto que 
háyan de redactar, el cual realizarán en 
la. forma y circunstancias señaladas por 
dicho Profesor.

Las calificaciones serán las mismas uno 
para los alumnos oficiales.

Art. 107. Los Consejeros dr- Curso, a la 
vista de los dictámenes de ios Tribuna
les de examen, del informe de los Pro- 
íesores y también de ia evolución aca- 
dérruca y de las anotaciones de todo or
den que figuren* en los expecl'entes per
sonales, calificarán a cada alumno con 
una nota de curso, en la que se relie jf' 
el puesto del alumno en la promoción ’ v 
con una. nota especial para cada asig
natura, según el grado de aprovochamion- 
vo alcanzado en la misma.

Cuando un alumno no logre ni en los 
exámenes ordinarios ni en . los extraor- 

. cunarlos la nota mínima de aprobación 
en una sola de las asignaturas del curso, 
el Consejo autorizará su matrícula en. el 
curso siguiente, con esta asignatura pon-' 
diente, la cual deberá aprobar con an
terioridad a. los exámenes normales del 
nuevo curso.

La asistencia a las clases de 1a. asig- 
natural pendiente no sera obligatoria, y. 
desde luego, no dispensará al alumno dr 
¿a obligación de asistencia a toda* las 
ciases del curso ¿siguiente si existe incom
patibilidad de horario.

Art. 108. Al final de los exámenes ex
traordinarios, el Consejo de cada curso 
ordénarú la promoción de acuerdo con 
las calificaciones alcanzadas on todos los 
cüi'sos, hasta el último aprobado, inclusive.

Durante el año académico, el Consejo 
de cáda curso celebrará reuniones para 
estudiar el desarrollo del mismo y de
ducir consecuencias nara perfeccionar las 
enseñanzas en el venidero. A estás reunio
nes asistirá el representante de los alum
nos, cuando tensa ou  ̂ informar al Con
sejo sobre las inquietudes, sentir y pro
blemas que se planteen a los escolares 
de] curso correspondiente.

Art. 109. Los alumnos, tanto oficiales 
como libres, que no logreo, ¿omnletar curso 
en cuatro años consecutivos deberán con
tar con acuerdo favorable de la Junta 
de Estudios para seguir la carrera de In
geniero Industrial. Cuando por., cualquier 
circunstancia deban interrumpir sus es
tudios centro de este plazo deberán so
licitar la suspensión temporal de los mis
mos hasta que puedan reanudarlos y en 
este momento solicitar de la Junta de 
Estudios su reanudación.

CAPITULO II
De los ejercidos de fin de carrera

Art. lio, Tanto los alumnos oficiales 
.corno los libres, para tener derecho al 
titulo de. Ingeniero Industrial deberán 
haber aprobado todos los cursos con va* 
lidez académica, incluso los ejercicios de 
fin de carrera señalados en el Plan de 
Estudios.

Los ejercicios de fin de carrera com
prenderán: Prácticas de Fábricas, Talle
res u pilonas df* Proyectos, Viajes de 
prácticas y estudios. Desarrollo de un 
Proyecto completo de Ingeniería del gru
po o grupos cursados por c-1 alumno y 
con arreglo al enunciado redactado por 
el Consejo de Profesores y aprobado por 
la Junta de Estudios, fcste proyecto se 
desarrollará en dos fases: la Tarimera, de 
anteproyecto, que deberá ser aprobado por 
una Ponencia integrada por el Profesor 
de Provectos y .el Profesor titular «corres
pondiente, La segunda, de desarrollo com
pleto hasta la fase de ejecución, que de- 

1 berá ser sometida a la aprobación del 
tribunal de $n de carrera.

La .Junta de Estudios d etará las nor
mas para la duración, distribución y rea* 
lízacíón de esftos elercicios, siendo trans
mudas por el Jefe de Estudios.

Art. 111. Los exámenes de estos ejej> (

ciclos Se realizará» en Madrid en las fe* 
chas acordadas por la Junta de Estudios, 
ante un Tribunal único designad».» por la 
Junta y compuesto por Profesores titula
res do las tres Escuelas.

Este Tribuna i bajo la presidencia de 
ia Juma de Estudios, podrá, .subdivid rse 
en ponencias para su trabajo. La inscrip
ción pava el examen se solicitará por el 
alumno satisfaciendo cien pesetas como 
derechos.

Art. 112. El Tribuuai, a la vista de las 
oalitlcac unes del-alumno en toda su ca
rrera y del resallado de los ejercicios fi
nales, determinan# la. puntuación' conjun
ta en veinteavos. v

Art. 113. Todos los alumnos que aprue
ben los ejercicios de fin de* carrera en el 
mismo año académico formarán una pro
moción única, ordenada según las califi
car'ones conjuntas a que se refiere el ar
tículo anterior. La aprobación de los ejer
cicios de fin de 'carrera dará derecho a 
instar la expedición del título de Inge
niero Industrial por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

CAPITULO III
De las enseñanzas fin efectos académicos

Art. 114. Todas las personas que deseen 
revalidar sus conocimientos sin efectos 
académicos en determinadas materias 
comprendidas en los programas de las 
disciplinas del Plan de Estudios podrán 
solicitar del DTector de la Escuela la 
constitución del Tribunal de examen co
rrespondiente, con un plazo mínimo de 
antelación de quince días, y previo abo
no de los derechos do examen, que se 
fijan en 150 pesetas por materia • solici
tada.

También podrá ser sol4 cita da de la Di¿ 
rección de la Escuela, dentro ó? los pe
riodos de matrícula, oficial, la asistencia 
a las clases teóricas y prácticas de de
terminadas disciplinas, con objeto de ad
quirir sin efectos académicos los conoci
mientos correspondientes mediante el pago 
de los derechos de matrícula y demás ta
sas establecidas para los alumnos oficiales.

Estas concesiones se fiarán sin perjui
cio del normal desarrollo de la enseñan-' 

tza oficial y siempre que el sofi citante 
reúna condiciones que lq hagan acreedor 
a tales beneficios. *

Las personas acogidas a ellas estarán 
sujetas a la disciplina escolar en todos 

* cuantos actos intervengan dentro de la 
Escuela, pero no podrán beneficiarse de 
los servicios de protección • escolar y re
creo establecidos para los alumnos ofi
ciales.

Art. lió. A fin de que sp cumplan las 
condiciones anteriores estrictamente, no 
se admitirá la matrícula oficial ni libre 
en el mismo año académico a ninguna 
persona que haya solicitado examen o 
enseñanza sin efectos acadénrcos de 
cualquier materia en el mismo año.

TITULO VIII 
fiel personal administrativo y subalterno 

CAPITULO PRIMERO
Del número y categoría del personal ad

ministrativo y subalterno
Art. 116. El personal administrativo y’ 

subalterno estará constituido en cada Es
cuela por la plantilla que se des'gne por 
el Ministerio de entre el escalafonado o 
nó en los Cuerpos correspondientes.

El personal no escalafonado se nombra
rá por- el Ministerio, a propuesta de la D̂i
rección de la Escuela.

CAPITULO Ií
De sus obligaciones

Art. 117. El personal administrativo 
estará sometido a la autoridad, y cum
plirá tas funciones que le asigiie el jefe 
del Departamento a que esté adscrito.

Atl 118, El Conserje será el jefe itír

mediato del personal subalternó, al cual 
vigilará en ei cumplimiento de sus debe- 
re?, siendo responsable de las faltas en 
que incurra ei mismo.

Art. 119. El Conserje será, además, el , 
encargado responsable de la custodia deí 
edifico y de ios objetos que encierra.

Deberá habitar en la Escuela y perma
necer en ella durante las horas que se
ñale el Director.
. Art. 120. Al tomar posesión de' su des
tino, se hará cargo de todos los efectos, 
mediante inventario general conserván- 
do cu:, su podre un eiemplár y .archiván
dose otro on Secretaría.

Art,. 121. Los inventarios generales, re
visados periódicamente, estarán firmados 
por el Secretario y el Conserje*y auto
rizados por el Director. No formarán 
parte de dicho inventario general los ob
jetos que deban figurar en los catálogos 
especiales d.e las colecciones científicas, 
ni el material particular de rada gabine
te, galería, laboratorios, talleres - f  biblio
teca de la Escuela, que queda a cargo de 
los respectivos-Jefes.

Art. 122. Corresponde al Conserje:
Primero. Cuidar del arreglo y aseo de 

todas las dependencias del edificio/ ha
ciendo que cumplan los porteros y demás 
personal sus résoeotivas obligaciones y 
dando oarte al Secretario de las faltas 
comet'das. *

Segundo., Hacer 1$ compra de los ob
jetos de poco valor daban ademiri^se 
para los servicios ordinarios de la Es
cuela, previa indicación de las autorida
des académicas. .

Tercero.. Cumplir cuantas órdenes le 
sean comunicadas por la rtirecrión o el 
Secretario relativas al servicio del Centro.

Art. 123. Los Ordenanzas y mozos de
berán tener, para ser nombrados, el ofi- 
iho o profesión que la Junta de Góbierao 
considero conveniente. 'Estarán a las ór
denes delv personal superior a que estén 
adscritos, "sin nerjucio de su dependen
cia regular e inmediata del Conserje;

TITULO IX
Medios económicos de las Escuetas

CAPITULO UNICO 
>

Art. 124. Cada Escuela tendrá su pa<» 
trimonio, que administrará autonóm'ca- 
mente, adaptando su presupuesto general, 
que' precisará aprobación de la Junta do 
Estudios, a las normas de este Reglamen
to, sometiéndolo a aprobación definitiva 
del Ministerio <üe Educación Nac4onafi de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de 13 de marzo de 1943 ‘ y disposiciones ' 
complementarias.

Art. 125. El patrimonio de cada Escuela 
estará compuesto por los bienes, siguien
tes:

a) Los que actualmente posean como 
propos.

b> Los que las Leyes les atribuyan ac
tualmente. o en lo sucesivo. -

c) Los legados o donaciones que acep
te o reciba para capitalización.

d) Los edificios que se adquieran o 
construyan y sus acces:ones.

Art. 126. El presupuesto de cada Es
cuela será administrado por su Direc
tor. coh la ayuda de la Junta de Gobierno;

El Caiero-Cdntador eiercerá el cargo 
de Habilitado de material y demás servi
cios, para la percepción de todos los fon
dos que exijan este requisito.

TITULO X
De la coordinación con el Instituto dé 
Ampliación de Estudios e Investigación 

Industrial
CAPITULO PRIMERO

, De los fines de esta coordinación
Art, 127. En los términos señalados, én 

el artículo séptimo de este Reglamento 
(Titulo TT), las tres Escuelas; contarán con 
el Instituto do Ampliación de Estudios e
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Investigación Industrial. Habrá de asis
tirlas indistintamente con particularidad 
en lo relativo al intereamb o científico y 
técnico con otros Centros.

A los fines correspondientes, los ser- 
servicios y laboratorios de las Escuelas, 
previo acuerdo entre ei Director respec
tivo y el "del Instituto, podrán estar vin
culados a este Centro, que coordinará su 
labor, para la mejor utilízac'ón de las 
instalaciones, . ■ .

El instituto, a su vez, podrá iniciar por 
si la instaláción y el montaje de labora
torios que sean propios para su objeto de 
investigación y como fundamento de sus 
enseñanzas, de posible coordinación, asi
mismo, en las Escuelas.

Art. 128. El Instituto desarrollará su 
labor docente con la máxima amplitud, y 
en particular, con los alumnos de las Es
cuelas y con los antiguos alumnos ya 
post graduados, procurando impulsar y di
fundir el «progreso técnico industrial en 
los más amplios sectores.

Art. 129. Ix>s antiguos alumnos de las 
Escuelas, y, por exceoción, quienes aun 
cursen en ellas, podrán ampliar después 
de los cursos oficiales sus conocimientos 
en Seminarios, Laboratorios Industriales 
y Laboratorios Científicos y de Investi
gación Industrial, señalados por el Ins
tituto.

A estos alumnos se les ofrecerá', una 
vez cal'ficados favorablemente, oportuni
dades para desarrollar contractualmente 
un tema mediante retribuciones adecua
das.

Art.. 130. Serán de anlicación general 
para los alumnos en el Instituto las nor
mas orecentuadas en el Título VI de este 
Reglamento.

Art. 131. El Instituto.' para el cumplí^ 
miento de sus fines, podrá recabar la co
laboración de personalidades científicas y 
técnicas de cualquier nac'onalidad y tra
bajar en coordinación con otros Centros 
nacionales o extranjeros y especialmente 
con el Consejo Superior de Investigacio
nes , Científicas.

CAPITULO II
De su fundamento

Art. 132. El Director dél Instituto con
tinuará e intens fibará su actuación gene
ral de coordinación de laboratorios para 
facilitar el mayor tiempo de utilización 
efectiva de las instalaciones experimen
tales existentes, estando facultado ex
presamente para' acordar con los Direc
tores o Jefes respectivos los convenios 
oportunos, así como para aplicarlos, bien 
por sí o por personal que, a propuesta 
suya a la Superioridad, pueda ser nom
brado a este fifi.

Art; 133. • Corresponden al Director del 
Instituto, en las funciones a que el pre
sente titulo refiere, las atribuciones co
rrelativas a las que reconoce el artículo ¿44 
a las Directores de las Escuelas.

Art. 134. Las instalaciones y material 
del Instituto podrán ser utilizadas en in
vestigaciones de interés nacional por es
tudiosos procedentes de las d'stintas ca
rreras, según condiciones de admisión y 
prelación en el trabajo, que serán de 
responsabilidad del Director del Centro.

Ara. 135. El Director del Instituto per
cibirá por su función una remuneración 
que se fijará en Presupuestos.

Art. 136. El personal administrativo y 
subalterno, incluidos los Oficiales de La
boratorio para los fines del Instituto, se 
constituirá y regirá en los térm nos ge
nerales previstos en el Título VIII.

Art. 137. Para el desenvolvimiento de 
su labor, el instituto contará con los cré
alos consignados en Presupuestos y las 
aportaciones dé entidades ó part'culares.
* La redacción de sus Presupuestos y cons
titución de su patrimonio obedecerá, en 
cuanto le sea d¿ aplicación, a las dispo

siciones señaladas. en el Título IX para 
las Escuelas, salvo en cuanto afecta a 
dotaciones reconocidas con anterior dad 
o que puedan ser afectadas *en lo sucesi
vo a favor de ios servicios previstas en 
este Reglamento.

TITULO XI 
De las bibliotecas, oficina general de do

cumentación y museos
Art. 138. Además cíe las bibliotecas de 

cada Escuela, el Instituto de Arnpliac ón 
de Estudios e Invest.gación Industrial 
constituirá una Biblioteca de Investiga
ción y Docencia, con oficina general de 
Documentación, y Publicaciones, que coor
dinará sus servicios con los de las Es
cuelas indicadas en el artículo 7.° y los 
de éstas entre si

Art. 139. La biblioteca cío cada Escue
la funcionará bajo la inmediata respon
sabilidad de un Profesor Bibliotecario, q u e  
intervendrá las adquisiciones, conserva
ción y archivo.
. Todo ingreso de libros, revistas.,* docu
mentos .etc. con destino a los fondos do’ 
una Escuela será di!'gen teniente notifi
cado a la Biblioteca do Investigación y 
Docencia del Instituto de Ampliación de 
Estudios e Investigación Industrial, para 
conocimiento de este Centro, que infor
mará, asimismo, a todas las Escuelas de 
los fondos que en él ingresen, a f in . de 
ofrecer en cada una do las capitales, por 
fichero, préstamos, reproducción y demás 
medios, a los alumnos estudiosos en ge
neral, la mayor eficacia documental y ¿u- 
bliográfiea en el campo de la Ingeniería 
Industrial.
. Árt. 140. En cada una de ras Escuelas 
se instalarán Museos de Ingeniería y ex
posiciones permanentes o t r a n s i lo r ia s  
para la meior información de los alum
nos, Ingenieros y profesionales t*n ge- 
neraL . *

Art. 141. Tanto el Instituto corno l¿is 
Escuelas prestarán particular cooperación 
a los órganos correspondientes de la Di
rección General de Archivos y B :bl!óte- 
cas, y disfrutarán de las ventajas reco
nocidas para las bibliotecas públicas por 
la expresada Dirección General, según 
las disposiciones en vigor.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. La Junta de Estudios esuura- 

rá, a propuesta de los Directores de las 
Escuelas, el acoplamiento de los actuales 
Profesores Auxiliares a la categoría de 
adjuntos en las disciolinas afines a las 
que venía desempeñando o a .las discipli
nas .confiadas por el Reglamento a Pro
fesores encargadas de curso o, en caso 
contrario, su continuaron en el desempe
ño de sus funciones anteriores, bajo la 
dependencia del Profesor titular corres
pondiente.

Como consecuencia de este ‘estudio, ele
vará a la superior resolución del Mi
nisterio la proouesta ' corre<?i>ondiente, lo  ̂
que podrá realizar parcialmente a m e-‘ 
dida que la enseñanza lo requiera.

Las funciones de Profesor adjunto que 
por tal mqtivo aueden sin cubrir se des
empeñarán provisionalmente por Profe* 
sores encargados de curso.

Lqs Ayudantes de Profesor, sin catego
ría administrar va. .que en un número de 
seis para cada Escuela y tres para el 
Instituto de Ampliación de Estudios e In
vestigación Industrial tienen cré'^to oro~ 
pio en sus presupuestos, continuarán s’en- 
do utilizados por los Directores del Cen
tro en que presten sus servicios* según 
las necesidades de la enseñanza.

Soarunda. La oreanizació** general de 
las Escuelas se acoplará desde el próximo 
curso, en todas sus partes, al nuevo R o  
glamento, • organizándose la enseñanza de 
acuerdo con el nuevo plan para los cur*: 
sos a que corresponda su aplicaciónaén los 
años sucesivos hasta su total organiza
ción,

/

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se aprueban obras en la Fuente  
del Franco, en Santiago de Compostela 
(La Coruña ) , ciudad monumental, im
portantes 10 000 pesetas.

limo. Sr.: Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas pava obras urgentes en  
la Fuente de; Franco, en Santiago de 
Composteia (La Coruñru, ciudad monu
mental.' :

Considerando que este cuso está com
prendido entre ios que determina el apara 
lado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto d.<- 1938; -

Considerando que ,n. naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso do 
la autorización que concede el articulo 
¿i6 de la Ley de Administración y Conta
bilidad de primero de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de ios 
corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favor;iblcmení e por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 11 
Siguiente,

Este Ministerio lia resuelto aprobar la  
propuesta, de que se ha hecho mérito y 
en consecuencia que so libre la cantidad 
de 10.000 pesetas para obras urgentes do 
restauración en )a Fuente del Franco en 
Santiago de Compostcln (La Corumw, ciu
dad monumental, en concepto de «a jus
tificar/), con cargo al crédito consignado 
en capitulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto trece, subconcepio 
séptimo, «Ciudades y Conjuntos Monu
mentales», del presupuesto de gastos de 
este Departamento, debiendo realizarse 
las obras por el sistema de administra
ción, bajo la dirección del Arquitecto co
rrespondiente y extenderse el oportuno li
bra miento por la Sección de Contabilidad 
en la forma reglamentaria. /

Ixa digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se aprueba un libramiento a ju sti
ficar de 200.000 pesetas para la conser
vación y sostenimiento de los Jardines 
Artísticos de España.

limo. S r .:'V ista  la comunicación del 
Vicepresidente d é  Patronato para la  
conservación y protección ae -los Jardi
nes Artísticos de España, interesando el 
libramiento a justificar y a nombre del 
Habilitado Pagador de este Ministerio 
don Cecilio Sagarna, la suma de 200.000 
pesetas figuradas en el capítulo tercero, 
articulo cuarto, grupo sexto, concepto 
trece, subconcepto cuarto, del presupues
to en vigor, para las atenciones de toda 
índole personal y material, que exijan 
estos jardines:

Resultando que’ en efecto, en los men
cionado .capitulo, artículo, grupo, concep
to y subcohccpto, del presupuesto vigen
te, aparece la precitada partida de pe
setas 200.000, para los Jardineá Artísticos 
de España, comprendidas obra, conser
vación, reparación -personal, material, 
inspección, dietas y viajes;

Resultarían que la distribución del cré
dito del presente ejercicio económico fué 
acordada por el Patronato en Junta ce
lebrada el día 3 de enero último;

Considerando que, según lo preceptua
do en el artículo tercero del Decreto del 
Ministerio ae Hacienda de 20 de febrero 
dé 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 12 de marzo), debe ser li
brada dicha suma a nombre del Habí-
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 litado Pagador de este Ministerio don
 Cecilio Sagarna;

Considerando que 'a Sección de Con 
habilidad tomó razón del gasto en 11 
de febrero próximo pasado y que el mis
mo ha sido" fiscalizado favorablemente 1 
por la Intervención General de la Ad- i 
m ilustración del Estado en 8 de .los co- ¡

• rrier.tes;
Este Ministerio ha resuello que las 

- 00.000 pesetas # que figuran para las 
atenciones de los Jardines Artísticos de .j 
España en los ya citados capítulo ter- 1 
cero, ártica lo cuarto, grupo sexto, con- ¡ 
cepto trece, subconcepto cuarto, del pre
supuesto vigente, se libren por trimes- j 

fres.- «a justificar», a nombre del refe
rido pagador de este Ministerio, y se 
atienda en la forma periódica *las aten- ¡ 
ciores ae personal, mediante nóminas 
mensuales reglamentarias), durante el 
ejercicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ¡ 
efectos. ¡

Dios guarde a V. i. muchos años. ¡
Madrid, *27 de marzo de 1950.'

LBÁNEZ-MARTIN | 
>  i

limo. Sr. Director general de Bellas Artes. |

ORDEN de 27 de m arzo de 1950 por la  
que se aprueba el proyecto de obras en 
la  iglesia de Santa M aría del Azogue, 
en Betanzos (La Coruña), monumento 
nacional, importante 49.936,59 pesetas.

limo. Sr..: Visto el proyecto de obras en 
la iglesia de Santa- Mana del Azogue en 
Betanzos (La Coruña), monumento na
cional, "formulado por los Arquitectos don 
Luís Menéndez Pida! y don Francisco 
Pons Sorolla, importante 49.936,59 pe
setas ;

, Resultando que el proyecto tiene por 
objeto la: restauración de 2a cubierta. y. 
tejado del monumento ;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe 41 la cantidad de 49.936,59 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material, 41.040,99 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con’ arreglo j 

jx ¿  dispuesto en los Decretos de la Pre- i 
sidencia del Consejo de 16 de oatubre de 
194É, 26 de uiero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero del citado 
tmq 1944, 1.949,44 pesetas.; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados pol
las disposiciones aludidas, 584,83 pesetas; 
a píemio de pagaduría, 205,20; a plus de 
cargas familiares, 2.052,04 pesetas, . y a ’ 
plus de carestía de vida, 4.104,09 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo 25 del Real De-, 
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro- 
yéqto de.que se trata paso,a infórme de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien'lo emite en sentido favora

b le  a su aprobación y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa-\ 
trjmonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de ia 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 

7 la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936; - 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de los 
corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención Gene
ral de \a Administración del Estado en
11 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la - cantidad de 49.936,59 pesetas, im
porte del presupuesto en cóhcepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capitulo tercero, artículo

cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcón- 
cepto segundo, del presupuesto de gastos 
de este Departamento, en. la forma regla-' 
mentaría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

| Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de marzo de 1950.

IBAÑEZ-MARTINí
¡ llrno. Sr. Director general de Bellas Artes.
i — ------- . -■ ,m,

ORDEN  de 27 de marzo de 1950 por la 
qu e  se  apru eba  e l p royecto  d e  obras  
en la  c o le g ia ta  d e  S a n ta  M a r ía  la  

Mayor, e n  T o r o  (Z a m o r a ), im p o r ta n te  
pesetas 40.000,02

i  limo. Sr, :  Visto el proyecto de obras de 
j restauración en la ooiegiata de Santa 
¡ Mana la Mayor én Toro 1 ¿a'mora >, mo- 
! numento nacional, formulado por .os Ar- 
I qiuiecios don Luis Menenuez n a  ai. y qon 
i Francisco Voqs Sorolla, importante pese-, 
i tas 40.000,02 ;
! Resultando que el proyecto tiene por
i objeto reanzar la restauración del áoside 
i central# que noy día está en mal estado 
j de conservación por la falta de gran 
I parte de sus cementos y otros, daños y 
¡ descompuestos por la acción de los hielos;

Resultando que el proyecto asciende- en 
. su total importe a la cantidad de 40.000,02 
! pesetas, de las que corresponden a ]a eje- 
' cución material 32.874,50 pesetas; a ho

norarios facultativos por formación de 
proyecto y dfcreeción de obra, con arreglo 
a ’o  dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Departamento de~9 de febrero del citado 
año 1944, 1.5j>l,53 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 468,45 pesetas; 
a premio de pagaduría, 164,37 pesetas; a 

1 plus do cargas familiares, 1.643,72 pese
tas. y a plus de carestía de vida, 3.287,45 
pesetas; ' t

Considerando que en. cumplimiento de 
lo dispuesto' en el articulo 25 del Real De
creto de 4 de septíemLre de l1908, el pi*o- 
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien la emite en sentido favora
ble a su aprobación y que en igual sentir 
do favorable lo informa la Comisaria Ge
neral del Servicio de Defensa ael Patri
monio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
• obra aconseja sea. realizada por el siste

ma de administración, haciendo uso de la. 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

'Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razoñ del gasto en 9 de 
los corrientes, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento, de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 11 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo 'librarse 
la cantidad de 40.000,02. pesetas, importé 
del presupuesto en concento de «a jus
tificar», con cargo hl crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
gruño sexto, concepto 13, subconcento se
gundo del presupuesto de gastos de este 
Departamento, en la forma reglamen
taria. . ..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
.v demás efectos.

Dios gqarde a V. I. muchos años . 
Madrid, 27 de m^rzo de 1950.

j b a ñ e z -m a r t in

limo. Sr. Director general de Bellat 
Artes. .

ORDEN d e  8  d e  m a rzo  de  19 50  p or la  
que se asciende a la séptima categoría 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de  Escuelas de C om ercio 
a los señores que se mencionan.
limo. Sr.: Vacantes vanas dotaciones 

en la sépt.ma categoría del Escalaíon 
general 00 Catedráticos numerarios ce 
F.icueias de Comercio,

Este. Ministerio na tenido a bien dis
poner el pase a la mencionada categoría 
y sueldo ao 11.000 pesetas a las sepenej* 
Catedráticos que a continuációil se ex
presan:

Don Leandro Silván López de «Almo- 
guevaiy de la Escuela de C om erlo de 
San Sebastián. ^ *  . '

Don Mario Miguel • ^anjoaquín, do Ja 
Escuel de Comercio de Pamplona.

Don José Sánchez A^varez, oe la Es- 
i cuela de Comercio de Vigo. :

Don Fernando Hortal Sánchez, de l a . 
Escuela de Comercio de Salamanca.

Don José J.ménez Sarrión, «ae- -la Es- 
cue.a de Comercio de taragoza.

Den Luis Cabra_ Fernández, de la Es
cuela de Comercio de Málaga.

Don Jesús1 Osácar Flaqúer, de la Esr 
cuela de Comercio de Oviedo. ‘

Don Jesús Puig Sánchez, de la Escuela 
de Comercio de Jerez de la Frontera.

Con efectos económicos del d^a siguien- . 
tz al en que, tomaron posesión dé sus 
cargos. * ' ,

Ijo digo|a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 8 de marzo de 1950.—-Por ce- 

legación. el Subsecretario, Jesús Rubio.
v limo. Sr. Director general de Enseñanza - 

• Profesiona1 y Técnica.

ORDEN de 10 de marzo de 1950 por la q
ue se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo de Catedrático num erario 
de E s c u e la s  d e  C o m e r c i o  a  d o n  
Teodoro Flores y Gómez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Teodoro Flores y Gómez, Oato-. 
drático numerario de Geografía Econó
mica de la iLseuela de Comercio de San^ 
ía, Cruz de Tenerife, solicitando la exce
dencia voluntaria en su cargo; .

Vista la Ley de 27 de julio de 1918, y 
j  tíe conformidad con ló que en la misma 

se dispone, \
Este Ministerio h a ; tenido a bien con

ceder la . excedencia voluntaria en su 
cargo de Catedrático numerario de Es
cuelas de Comercio a don Teodoro Flo
res y Gómez, por el tiempo mínimo c*é: 

*ur. año y máximo de diez, señalados en 
e» artículo cuarto de la mencionada dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 10 de marzo de 1950.—Por de

legación, el Subsecretario, Jesús Rubio. ,
liino. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.'

M ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de abril de 1950 por la que 

se dictan normas sobre reconocimiento 
de derechos de tanteo en los concursos
qu e se celebren  para  la  ad judicación  
d e  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  r e g u la r e s  
de  t r a n s p o r te s  p o r  c a r r e te r a .
limo. Sr.: El artículo 12 del Reglamen

to, aprobado por Decreto de 9. de di?, 
cjembre de 1949, para aplicación de . la 
Ley de Ordenación de les Transportes 
Mecánicos por Carrete:^, señalé lo  ̂ de
rechos de tanteo que podrán ejercitarse 
en los,concu;¿os que se celebren pata ia 
sdjudiqación de los servaos regulares,.
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y entre ellos el que en último término 
corresponderá al peticionario del serririo 
que se concursa.

Por ourrt parte, el artículo once de 
li' p^eo^auct i^ey y en ti cliecise*5 ce su 
Reglamento.' se concede ai autor c:el 
proyecto concursado el derecho#a per<:■ i- 
bu* aei aa.uiu.catano ti  .m p^/’e v.-e k* 
valorac.ón de aquel proyecto, practicado 
.coa aticg.o a tas nOitnAS que a  mismo 
Re0*amcino condene ,eu oU ^

Al establecer tales prerrogativas en ía- 
w or oa». amor cíe ¿.a ¿nac-iauva para e¿ ts- 
tao.ecan.eriLO ce un servano, quiso el 
leg.s^ador premiar dicha iniciativa, por 
ios oeneficios que de ella pudieran • aen- 

peíia i.\ mejora ae ¿ó* transpones 
pub-cos pero no trató, ciertamente, de 
favorecer a qiuenes carec.énao ae posi
bilidades para convertir su proyecto en 
una realidad, sólo trataban , de obtener 
beneficios ajenos a los derivados de ia 
cxp^oiar.ón de estos servicios o de ad- 
quirir un derecho de p rioridad  mediante 
:a. apresurada presentación, de sus soli
citudes. entorpeciendo la tramitación de 
otras más provistas de realidades prác
ticas y ce garanda* uc ex^o-a.

En consecuencia, y haciendo uso de ías 
facultades que le Concede la segunda ais- 
posición adicional del Reglamento de 
nueve de dic.embr ae 
terio se ha servido disponer lo siguí cru?: 

Primero.—En ios ..u^ . -,o-
lcbren para la adjudicación de los sor- 
vicias públicos regulares de transp jrtc  
por carretera, no se reconocerá derecho 
alguno de tanteo al autor de l a ' propo
sición base de dichos concursos si éste 
no presenta en el acto de la' apertura de 

• pliegas documentación suficiente pura 
acreditar que el sérv’cio podrá inaugu
rarse dentro del plazo de tres meses que 
señalan los artículos veintiocho de la 
.Ley y diecinueve del Reglamento, con 
vehículos de su propiedad matriculado^ a 
su nombre.

Segundo.—El primitivo peticionario del 
servicio concuñado no ‘tendrá, tampoco 
derecho a percibir del adjudicatario el 
importe de iá valoración del proyecto si 
aquél hubiera incumplido la condición 
señalada- en el apartado anterior.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1950.

F .-LADREDA
limo. Sr Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por c a 
rretera ' .

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil 
para la recogida d e  buzones en Melilla 
y su extrarradio y su transporte a las 
oficinas y Administración principal.
Debiendo pro cederse a  la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil, para recogida de 
buzones en Melilla y su extrarradio, y su 
transporte a las oficinas y Administración 
principal, en el tipo de cinco, mil nove
cientas ochenta y cinco pesetas anuales 
y com arreg 'o  a las demás condiciones* 
del pliego correspondiente, se 'advierte 

' a l público que el referido pliego se halla
rá de* manifiesto en la Administración 
principal de Melilla hasta el día 1 de 
mayo próximo, y . que ,1a apertura de plie
gos tendrá lugar el dia 6 de dicho mes,

a las once horas, en la citada Adminis
tracñn  principal.

Madrid 4 de abril de 1950.—-El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M o d elo  d f  p r o p o s i c ió n  
Don F. de T., natural de ...... vecino

de .....   se obliga a desempeñar..ja con
ducción diaria del correo de ..... . a   
y viceversa, por el precio de ...... (en le
tra) pesetas .....  (en letra! céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ........ la fianza
de 1197 pesetas.

(F.echa v firma del interesado.)
694-A. O

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y

Clases Pasivas
Resultado del quinto sorteo de amortización 

de Obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica de la emisión de 1 ° de 
mayo de 1926.
El día 31 del pasado marzo ha tenido 

lugar en esta Dirección General el quinto 
sorteo de Obligaciones de la Compañía 
Trasatlántica "de la referida.' emisión, co
rrespondiente al vencimiento anual del 
año en curso, según el cuadro de amor
tización publicado en .el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 28 de junio 
de 1945, que ciió el resultado siguiente:

Número de 
las bolas

Obligaciones
amortizadas

2 
5 
8 

25 
52 
78 
92 

121 
T54 
175 
202 

- 223 
232 
234 
247' 
249 
280
299
300 
306 
393 
399 
455 
462 
485 , 
545 
556 
573

101 a 200 
401 a 500 
701 a 800 . 

2.401 a 2.500
5.101 a 5.200 
7.701 a 7.800
9.101 a 9.200 

12.001 a 12.100
15.301 a 15.400
17.401 a  17.500 

• 20.101 a 20.200
22.201 a 22.300 
23.101 a 23.200
23.301 a. 23.400 
24.601 a 24.700
24.801 a 24.900
27.901 a 28.000 

• 29.801 a 29.900
29.901 a 30.000
30.501 a 30.600
39.201 a 39.300
39.801 a 39.900
45.401 a 45.500 
46 101 a 46.200
48.401 a 48 500 

•54.401' a 54.500 *
55.501 a. 55.6*00
57.201 a 57.300

Las referidas Obligaciones serán .re
embolsadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, a partir del día 1.° 
de mavo próximo, por su valor nominal, 
dedyeido el imouesto cíe derechos reales, 
y deberán llevar unido el cupón de 1.° de 
agosto de 1950.

Madrid, 3 de abril do 1950.—El Direc
tor general, Federico G. Gorerdó.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Jubilando al Portero don Pedro Valadés 

Aparicio, por cumplir la edad  
reglamentaria.
Ilmo Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22*ael( Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha  resuelto decla

rar jubilado, con el haber que por' cía- 
siñcac.ón le corresponda., a don Pcaro 
Valadés Aparicio. Portero de los Minis
terio* ^.ivues, con destino en la Univer
sidad' de Madrid, el cual cumple la edad 
reglamentaria el oía de hoy, fecha en 
que deberá, cesar en el s e r v i c i o  activo. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de* 1950.—El Sub

secretario, J. Rubio.
rimo. Sr. Subsecretario dé la Presiden- 
' cía, del Gobierno.

 Dirección General de Bellas Artes
Convocando a concurso-oposición por el

Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián,  
con el visto bueno de esta Dirección 

 General, cuatro plazas de Profesores
numerarios del Conservatorio de

  Música v Declamación de la citada  
 capital de las asignaturas de <<Piano»,
 «Flautas, «Fagot» y «Declamación ).

Vacantes en el Conservatorio Municipal 
 de Música de San Seba.^ián. reconocido 
 oficialmente por el Estado con la categoría 
 de Profesional, por Decreto de 29 de abril 
 de 1944. caía tro plazas de Profesores nu- 
 meranos de «Piano». «Flama», (Fagot» >
 «Declamación», dotadas cada una de ella> 

con el hab^r anual de 11.500 pesetas, y 
previa autorización del Ministerio de Edu •

-cación Nacional, este Ayuntamiento, del 
 que dependerán a efectos económicos \ 

administrativos los i u ti iros Profesores, sin 
que puedan reclamar ninguna clase -de 
derechos respecto ul escalatón general de 

•Profesores .de Consenarorios, lia acordado 
convocarlos a conciuso-oporición bajo las 
siguientes normas:

La concurrencia al concurso-oposición 
será, libre, entre españoles mayores de 

I edad, no incapacitados para el ejercicio 
de cargos públicos y que acrediten s\x 
adhesión al Régimen; si el nombrado tu- 

: viera más de en a renta y seis años, se en- 
¡ tenderá que el nombramiento se hace sin 
; opción a derechos pa.vivos.de ninguna clase, 
i Los aspirantes presentarán sus instan - 
| cius en la Sección he Qobernación-Fo- 
¡ mentó del Excmo. Ayuntamiento de San 
[ Sebastián en el plazo improiToguble de 

un rnes, a  partir del día. siguiente al de 
I la publicación de esta convocatoria cl\ 
¡ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, u 
i cuya instancia acompañaran la siguiente 

documentación:
1." P artida .de nacimiento, debidamen- 

, te legalizada.’
2.° Certificación negativa de antece

dentes penales.
3 ° Certificado de adhesión al Régimen 

o de depuración en su caso.
4.,; Certificado de cumplimiento o exen

ción del Servicio Social de la Mujer, los 
aspirantes femeninos comprendidos en la 
edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser sustitui
das con la correspondiente hoja , de ser
vicios, certificada, en la que se hagan 

.constar todos los extremos a que los mis
mos se refieren, por los aspirantes que 
ejerzan cargos dependientes del Ministe- 

■ rio de Educación Nacional.
5.° Resguardo de haber abonado en la. 

Depbsitaria de Fondos Municipales del 
Excmo. Ayuntamiento de San Sebastián 
las cantidades de 75 pesetas en concepto 
de derechos de examen y de 10 pesetas por 
formación de expediente.

Presentarán, además, los aspirantes las 
certificados académicos de los estudios eo- 
rrespohdíentes y los testimonios de su his
torial artístico y labor profesional y do
cente que estimen convenientes.

Los concurso-oposiciones a que se refie
re la presente convocatoria se celebra
rán en San Sebastián, v en su, Conser
vatorio Municioal de Música, en las Techas 
y ante los Tribunales cuya designación 
se hará oportunamente.

San Sebastián, 6 de m arzo de 1950.-—El 
Alcalde-Presidente (firma ilegible).— Cora 
forme: El Director general de Bellas Al
tes, 'Juan de Contreras. .


